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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nortante salud.

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O
Ciencias.

Ilmo. S r . : De conform idad  con el d ic tam en  del 
R eal Consejo de  In s trucc ión  p ú b lic a , la R ein a  (q u e  
Píos g u arde) se lia se rv ido  d isponer q u e  se ad icione 
Ja lista de las ob ras de tex to  p a ra  la facu ltad  de 
Ciencias y  la E scuela de  A g ricu ltu ra  con las ti tu la 
das Elem entos de M ineralogía  ind u s tr ia l y  agrícola  y 
Manual de M ineralogía genera l in d u s tr ia l y  agrícola} 
escritos p o r D. F elipe  N aranjo  y G arza, de las cuales 
la p rim era  podrá  se rv ir  en  el periodo de la L icencia
tu ra  de la sección de C iencias na tu ra le s , y la segunda 
«n el d e l  B achillerato  dé la m encionada facu ltad  y 
para  los estud ios de la re fe rida  E scuela .

De R eal o rd en  lo digo  á Y. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consigu ien tes. Dios gu a rd e  á V. I. m uchos 
años. San Ildefonso 12 de Ju lio  de 1863.

M O R E N O  L O P E Z .

Sr. D irector genera l de In s tru cc ió n  núb liea .

CONSEJO DE ESTADO

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II, por la gracia de  Dios v la C onsti
tución de  la M onarquía española R eina de las E sn a - 
fias. Al G obernador y Consejo p ro v in c ia l de A licante 
y á cua le sq u ie ra  o tras A u to ridades y personas, y á 
quienes toca su  observanc ia  y  cu m plim ien to , sabed: 
que he ven ido  en  d ec re ta r lo sigu ien te  :

«En el pleito  p en d ien te  an te  el Consejo de E s ta 
do en  grado de apelación  en tre  p a r te s , de la u na  la 
H acienda p ú b lic a , rep resen tad a  p o r m i Fiscal, a p e 
lan te ; y  de la o tra  Rafael Valls y A ura  v L uis Payá 
y  C alvo, vecinos de A lcoy , p rov inc ia  "de A licante, 
apelados en  rebe ld ía , sobre revocación de la sen tencia  
del Consejo p rov inc ia l de d icha  cap ita l, por la que  
se absolvió á los apelados de la cuo ta  y m u lta  que  
les fué im puesta  en  p ro v id en c ia  g u b e rn a tiv a  p o r d e 
fraudación de la co n trib u c ió n  del subsid io  in d u s 
tria l.

V is to :
\ i s t o  el ex p ed ien te  g u b e rn a tiv o , del q ue  resu lta  

que denunc iados á la A dm in istrac ión  de H acienda 
pública de la p ro v in c ia  d e . A lican te  ciertos abusos 
que se com etían  po r varios vecinos de la c iu d ad  de 
A lc o y , los cuales e je rc ían  d iferen tes in d u s tria s  sin  
hallarse  inscritos en  las co rrespond ien tes m a trícu la s  
del s u b s id io , se in s tru y ó  p o r el A gente in ves tigado r 
de la  ex p re sad a  con tribución  en  dicha p ro v in c ia  el 
oportuno ex p ed ien te  q u e  tu v o  p rinc ip io  en  7 de Ju 
nio de 1857 :

Q ue com parecidos e n tre  otros den u n c iad o s los 
referidos R aíaél Valls y Luis Payá en  8 del m ism o 
mes y  año an te  el A lcalde de su  v ec in d a d , d ec la ra 
ron: el p rim e ro , q u e  en  los años de 1856 y 1857 h a 
bía vend ido  a lgunas piezas de m adera  á ciertos c a r
p in teros, p o r se r de su  m ism o oficio y p o r co m p ro 
miso de  am istad , en  igual precio  q u e  le co s ta ro n , y  
t|ue  entregó en  1856 á u n  A gente de la co n trib u c ió n  
in dustria l de  la A dm in istrac ión  de H acienda de a q u e 
lla p rov incia  la can tid ad  de 267 rs., bajo el c o rre s -  

6nte re c ib o 5 Y ei seg u n d o , q u e  en  el año de 
, com pró algunas m aderas p a ra  su  co n su m o , de 
las que  vendió  en  aque l año c iertas piezas á los c a r
pinteros, p o r se r com pañeros de oficio y  en  conside
ración á la  am istad , en  el m ism o precio  q u e  le costa- 
r ? a ’ 7  ^ Ue ta m kien  en tregó  en  aq u e lla  época 260 rs. 
al delegado del R ecaudado r de con tribuc iones de la 
provincia p o r exigencia de u n  A gente investigador: 

Que en  v ista  de  tales an teceden tes p ropuso  la 
A dm inistración de  H acienda de A licante, y el G ober
nador c iv il,  de conform idad , decretó  en  22 de Julio  

o 18o7 q ue  Rafaél V alls pagase 1.868 rs. p o r cuotas 
Qe rao trícu las co rrespond ien tes á los años de 1856 
Y. , como tra ta n te  en m a d e ra s , y el d up lo  p o r 
vía de m u lta ; y el citado Luis Payá, po r igual con
cepto, y p o r lo respectivo  á 1856, la can tid ad  de 934 
*eaies p o r cuo ta  de  m a trícu la  y  el d up lo  po r razón 
de m u l ta :

' fí ^ UG *ns*r u *J°s l° s in teresados de  este decreto , 
ananzaron  el re su ltad o  del ex p e d ie n te , y re c u r r ie 
ron áHa via contenciosa.

Vista la dem an d a  p re sen tad a  po r los citados V alls 
y ra y a  an te  el Consejo p rov incia l de  A lican te  con la 
P etension de q ue  se revocase aq u e lla  resolución gu- 

rn a tiv a  Y se le.s re levase  de las m u lta s  im puestas: 
n ú b r °  e sc r^ °  del P rom oto r fiscal de  H acienda
P nuca 'con testando  á la d e m a n d a , p o r el q u e  pidió 
que se confirm ase la p ro v id en c ia  g u b e rn a tiv a : 
reo j °̂.s ôs a r i t o s  de rép lica  y  dú p lica  en los q u e  

P ^ d j e r o n  las p a rte s  sus respectivas p re tensiones: 
de i a P ru e ^ a p rac ticad a  po r los d em andan tes ,
cul a CUa^ 1 estd ta  clue e s l° s son ca rp in te ro s m a tr i-  
con ^ k an  safisfecho la co n trib u c ió n  p o r este 
na iCeP l° i q ue  co m p ran  m aderas en  épocas d e te rm i- 
«ntr*8/  can tidade* m e c id a s , y q u e  se aco stu m b ra  
feor i °S d e .su  v en d erse  unos á otros m aderas 

Precao fáb rica  ó á ca lidad  de pagarlas en 
P y ! e con o tras e q u iv a le n te s :

Prov'IŜ  sen ên c*a p ro n u n c iad a  p o r dicho Consejo 
Por Ia (Iue se revocó la p ro v id en c ia  gu 

iad aílv ? ^e l 22 de Ju lio  de  1857 y re levó  á los c i -  
V n f  ^ a ^ a Y Rafaél Vails del pago de  la m u lta  
3 ouota de co n trib u c ió n  del subsid io  q u e  se les im -  
t>andeü 1ConceP l°. de tra tan te s  en m a d e ra s , co n d e- 
tidaH° A dm inistración  a la devo lución  de  la c an 
se 1a f^Ue hubiese cobrado  , y m andando  se c a n ce la - 
P ed len te23 p re s ta d a e n  Sa ra iib'a del resu ltado  d e l e x -

Prnm S!°  escrito  de aPelacion in te rp u esto  p o r  el 
m otor fiscal de  H acienda púb lica  co n tra  la e x p re -  
a a m e n c ia ,  cuyo recu rso  le fué a d m itid o , re m i
tióse los au tos orig inales á la  S u p e r io r id a d : 
v ista  el escrito  de  m ejora de  apelación p re se n ta 

do po r mi Fiscal a n te  el Consejo de  E stado con la 
p re tensión  de  q ue  se revoque  el fallo apelado  y con 
firm e la reso lución  g u b e rn a tiv a  q u e  dió origen á este 
p le i to :

Visto otro escrito  de  m i Fiscal acusando  la r e b e l
día á los apelados p o r no h ab e r com parecido  en el 
té rm ino  de  re g la m e n to :

Vista la p rov idenc ia  d ic tada  p o r la Sección de lo 
C ontencioso del Consejo de E s ta d o , po r la q ue  aco r
dó q ue  sigu ieran  los au tos en reb e ld ía  de d icha parte : 

Vistos los artícu los 12 y 45 del R eal decre to  de 20 
de O ctu b re  de 1852 sobre m atrícu las y  tarifas de la 
co n tribuc ión  in d u s tria l y de com ercio :

C onsiderando q u e  Luis Payá y Rafaél Valls 
han  confesado q u e  vend ieron  m a d e ra s , el p rim ero  
en 1856 y el segundo en 1856 y 1857, y  en tregaron  
á u n  delegado del R ecaudador de con tribuciones las 
can tidades sobred ichas en el concepto  del subsid io  
por esta in d u s tr ia :

C onsiderando q ue  esta confesión constituye  una  
p ru eb a  perfecto de q u e  tra ta ro n  en  m aderas  sin  ob 
ten e r el co rrespond ien te  certificado de m atrícu la , 
puesto que  no resistieron  la exigencia del expresado  
A gente en el acto, ni rec lam aron  después con tra  ella, 
como sin d u d a  lo h u b ie ra n  verificado si no fuera 
cierto el t r a to :

C onsiderando q ue  no está en con trad icc ión  con 
esta p ru e b a  la a rticu lad a  p o r Payá y V alls , y de  q u e  
*e ha  hecho m érito  , ni de esto puede in ferirse  que

no se han  ded icado  al tra to  ó vento de m aderas ai 
mism o tiem po q u e  á su  in d u s tria  hab itu a l de c a r
p in te ro s ;

C onform ándom e con lo consu ltado  po r la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que  asistieron  I). Joaqu ín  José C asaus, P residen te: 
D. Francisco  T am es H évia, D. José A ntonio (Maneto, 
D. A ntonio E scu d ero , el Conde de T o rre -M arin , Don 
F ernando  C alderón Col Jantes, D. Santiago O tero y 
V elazquez, D. José de V illar y Salcedo y D. A ntero  
E c h a r r i ,

Vengo en revocar la sen tencia  apelada  en cuanto  
se refiere  á los c itados Payá y V alls, y en confirm ar 
la p rov idenc ia  adm in is tra tiv a  q u e  el G obernador de 
la p ro v in c ia  de A licante dictó en  22 de Julio 
de 1857.

Dado en  Palacio á vein ticinco de Jun io  de m il 
ochocientos sesenta y tres. =  Está ru b ricad o  de la 
Real m ano —-E l P res iden te  del Consejo de M inistros, 
M arqués de Mi rallo res.»

P u b lic a c io n .^ L e id o  y pub licado  el a n te r io r Real 
decreto  por mi el Secre tario  genera l del Consejo de 
E stado , ha llándose  ce leb rando  aud ienc ia  p ú b lica  la 
Sala de lo C ontencioso , acordó que  se tenga corno 
reso lución  final en  la instancia y autos á q u e  se r e 
fiere; q ue  se u n a  á los m ism os; se no tifique en for
m a á las p artes, y se in serte  en la G a c e t a . De que 
certifico.

M adrid 27 de Jun io  de 1863.— Migu i Zorrilla.

SECCION DE ESTADO Y GRACIA Y JUSTICIA.

R esum en de los expedientes sobre autorización p ara  procesar A las Autoridades y empleados adm i
nistrativos, despachados por esta Sección en el segundo trimestre de  1 S G 3 , en  virtud del artícu
lo  52 de la ley de  17 de Agosto de  1860.

PROVINCIAS.

Número de expe
dientes en que los 
Gobernadores han 

' concedido la stdori- 
zacionsolie.iladn por 
la Autoridad judi

cial.

| Número de expe- 
¡ dientes que &\ avi- 
j so de estar pro- 
í cediendo, comuni- 
! oh<io por la Auto

ridad judxiñl, han 
contestado los Go
bernadores qu e

dar enterados.

Número de expe
dientes en que la 
autorización ha si
do negada por lo* 
Gobernadores , y 
que la Sección ha 
c o n s u lta  d « q u e 
debía concederse.

!
Número de ex-¡ 
ped ien  te s  en;
que la Sección| 
ha cunsultadH 
que debía con-! 
tirmarse !s¡ ne
gativa acordada 
por ¡03 Gober

nadores.

Número de ex
c e d ie n t e s  en
que la Sección 

■ha dec! arado 
[que era innece- 
(s:*.ria la aulori- 
' zaeiorijioiicitHíla 
por la Auton
da d judic-al.

Número de ex- 
p o d ien te?  en 
que la Sección 
ha d e c l« rado
que ora necesa
ria ia autori
zación do i Go- 
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RESÚMEN.

Autorizaciones conced idas.......................
Idem negadas. .................................. ..
Declaradas necesarias............................... ..
Idem innecesarias.........................................
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T o t a l .......................... 170

Madrid 30 de Junio de 1863..« P o r  el Presidente de la S ecc ió n , Antonio Caballero.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

MES DE ABRIL DE 4 863.

E x tr a c to  de la  cuen ta  de fondos m un ic ipa les correspondiente a l e x m e s a d o  m es. que com prende las e x i s 
tencias que resu lta ro n  en fin del a n te r io r , la s ca n tid a d es re c a u d a d a s  en el de la  fecha  y  lo sa tis fe 
cho en el m ism o por las obligaciones del p re su p u esto  o rd in a r io .

CARGO,
TOTAL

POR ARTÍCULOS.
TOTAL

POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del a n te r io r ................Rs. vn. 9 322.7S1;73

CadIcclo 4 / — Prtpios.
Aid. 1 .* Producto liquido de las fincas, censos y dem ás b ienes no enajenados. 

2.* Renta del 3 por 400 de las inscripciones intrasferibles por los en a
jenadas............................................................. ............  ..................................  ,

C ap ítu lo  Montes.
Al t. L* Producto líquido de las yerbas y pastos de sus m ontes y d e h e sa s .,

10 560,57 

3.509

»

44.060,37

1390 ,20

C a p í t u l o  3.*— Impuestos establecidos.
Art. 4.* Arbitrio de rom anas, pesos y medidas de uso voluntario..............  . .

%.* Puestos públicos en sitio de las ferias, ca lles, plazas y  m erca d o s., 
V  Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de g a n a d o s,. *

30.207,51
37.248,4a
S4.@<5

Art. 7.* 
9.*

40.

Arbitrio de bancas y baños................ .. • ...................................... ..................
Derech as del Archivo de escnlur*s pú b licas................... ...........................
Carruajes de tojo, carra? & e......................................................... .................. ..

TOTAL
POR ARTÍCULO».

7.9*0,38
34-VO

13.806,13

TOTAL
FOK CAPirCLOS.

m .1 4 1 .3 7

Art. 1.*

Art. 6.* 
8.8 
11.

Ca pí rv lo  4.*— Benef¡cencia .
Producto liquido de todos les ingresos con que cuentan los esta

blecim ientos de B m oileeücia........................................ ..

Capítulo 6.8— Extraordinarios y eventuales.
Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto corriente-----
Producto de pies de seto  cedido* do la via pública......... .................... ..
Aprovecham ientos de fincas enajenadas en virtud de Real au lori-

•»

653, *0 
658,r 3

46 074,4 4

*?9

k l  #7

Art. t :
C apítulo 7 .*— Resultas de años anteriores.

Reintegros de pagos indebidos hechos por la caja, fuera del p resu 
puesto ...................................................................................................................... »

» f 30.2?d ?

4.946,06

4/H7.89S.29

Capítulo 8.* — Recursos leíales para cubrir el déficit. 4.73^.320 *1

Art. 3 8 Rendimiento liquido del por 409 sobte los artículos com prendi
dos en la lanía núm. 1.° de consum os..................................................... 4.456.330,4 4

47 Idem id. del por GJ0 sobre los que comprende ia tarifa núm. i  4
dí-’sde el epígrafe cera y grasa . .................*.............................................. • (-4.984,83

lo. 1‘roducto de los arbitrio» uo couiurendidoá en las tarifas de coa *
68.64 6.9S

------------------------.1.553.93193

3

RRTA.

Capítul© i .9— Gastos de Ayuntamiento.
Art. Le Sueldos de empleados y Profesores faculto ti v o s . ......................Rs. vn. 130726

2.* Material do oficinas ó im presiones.......................................... ....................... 6.901
Conservación y reparación do las Casas Consisto! ihlcs. .................. 1 .(>00

6.* Gastos que originan las q u in tas...................  .............. ................................. 2.000
9." Idem de ia comisión de evaluación do la riqueza toriiioi iai del

distrito............................................... ............................................................. .. • • • 5 376,94
------------------- 4 46.003,94

C a d íit lo  t S — Poíicíji de segur i Jad.
AH. 4 / Gastos de las T enencias de Alcaldía y escritorio do t i fo s . ...................... 38.432

2.* Haberes de ia Guardia civil veterana , parle proporcional . . . . . . . . . 4 9.166
.57 398

G aH ttí.o  3 / — ¡ \d k ía  ni baria.
Art. i .* 77 331,31

* Alumbrado...........................................................................................  ................... 205.333
3> Limpieza . . . . . . .  ....................................................  ........................... ............ •«a/. AQsi ru
4.* Arbolado do los paseos pú b licos................................................................ 67.86n. 2 v

5.* Mercados y puestos públicos................... ......................... 1.9í 0
6* M q u ie r o .! ..........................................................................- ................ ............... .. • • mioja

SAO
CAi’írus.o 4.*— Iñitruccion } úbden.

AH. í.° Personal de iuHn¿oo¡on prim aría.................  ............................................... 58.033
2.* Material de escuelas y reparacam de víVctos......... ...................................... ■15.294
3.° Alquiler de escuelas y obras do reparación y m ejoras.......................... 45.*383
4.* Premios y subvenciones para m ejorar ta ensenau¿a.............. .. 066,66

Capítulo 3/ — Beneficencia municipal.
AH. 4 / Gastos totales de los establecimientos ds Beneficencia m u n ic ip a l.. . 244.7 43,60

5.’ Subvenciones á institutos ó establecim ientos benéf i cos . . . . . . . . . . . . 40.000

184-743,00
C apítu lo 6 .*— Obras públicas.

Art. V Entretenim iento de los caminos vecinales y p u en tes.................. .. 4 02.543,26
3.* Idem de las fuentes y cañerías............................................................................ 59.710,53
4.° Idem de las alcantarillas...................................................................................... 3.400
7.* A ceras, empedrado v adoq u inad o.................................... .............................. 261.057,4 2
8.* Personal de las obras que se ejecutan por adm inistración................... 24.766
9.* Material de id. id ..................................................  ............ ................................. 144.000

«0. Continuaci©n de las de reparación de la Casa C on sistoria l.................. 40.250

C apítu lo 7 / —  Corrección pública.
Art. 5 / Socorro á emigrados pobres, tránsitos y  ejecuciones de j us t i c i a . . . . . 404

7 / Parle con que contribuye para sufragar los gastos c a rce la r io s .,. . . . . 76.406
...... ^ _ .. ’ 6 .§!0

C apítu lo 9.*— Cargas.
AH. 1.* Anualidad corriente de cen sos............... ....................................................... 708.03

3.’ Funciones de iglesia, ilum inaciones y  festejos............................................ 20.000
i : Jubilaciones, pensiones y viudedades....................................................... 34.446,73
5.* Intereses y amortizacion de em préstitos....................................................... 333 037,04
6.* Pago de un por 400 de los créditos contra la M unicipalidad___ 45.000
8.* Subvenciones ó compromisos legalmente contraídos................................ 329.628

969.839,80
C a p í t u l o  4 0 .— Obras de nueva construcción.

Art. S.* Levantanñento de nuevo plano de la v illa ......... ............... .................. .. % 4 1.664,66
7.’ Ensanche y alineación de calles ó p lazas.......................  ...................... 64.460,58

—
76.122,24

C a p í t u l o  4 4,— Imprevistos.
AH. 1.* n 9!. 188, -3 3

C a p í t u l o  4 1 — Liquidación de presupuestos anteriores.
R ein tegros......................................................................................................................... fi 1 /

Total dala................................. .......... vn . , 2.9f6 919,64

Existencia para el m es s i gui ent e . . . . . 373.323,03

Á SABER:
— ------— — — ~

En la Depositaría de mi cargo.. .Rs vn. 298.830.6»
En la de la Junta m unicipal de Benefi

cencia.. .........................................................  76.492,40

I g u a l .

De forma , que importando el cargo reales vellón  3.311232 rs. 66 c én ts .,y  la data 2.966.929 rs. 81 cents., seaun
jueda expresado, resulta una existencia de 376.323 rs. 5 cén ts., de que me haré cargo  en la cuenta del próxim o m es 
íe  Mayo.

Madrid 20 de Julio de 4 363.*=»E1 Depositario, Manuel García Foneeda.—«Está conforme.=®Por A. del Contador, el
Secretar io del Ayuntam iento, Camilo García.^V.® B .* = E i Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

E xtracto  de la cuenta de fondos m un ic ipa les que com prende la  ex is ten c ia  que resu ltó  en fin de M arzo u
las cantidades ingresadas y  sa tisfechas en A b r il por obligaciones del ejercicio e x tr a o rd in a r io . ¿ '

CARG O. Reales céüIs.

Existencia que resultó en  fin de M arzo.,...................
Ingresos en A bril....................................... .................. .............. 7*

T otal.............. .......................... 18,61

D A T A

Capitulo 3.* Pagado por la construcción de cubetas u r in a r ia s .. . . . . . . . 65.6)52,04
6.® Idem por la obra del nuevo m atadero.. . . . . 43
4 0 Idem por el ensanche de la plazuela del Príncine Alfonso. 179.4100

Idem prolongación de la calle de Preciados...................... 4.2150
Idem viaducto de la calle de Segovia........... ! . / .  *.! 2.0'75,24

485.4:15,24

260.3(>0,2S

Existencia en fin de M arzo .................. .. 78,40

Madrid 20 de Julio de 4883.a*»El Depositario. Manuel García F o n e e d a . = E stá  conforme.«=Por A, del C on lador.e l
becretario del A yuntam iento, Camilo García*— V,f B,*s?Rl Alcalde-Corregidor. Deiqae do Sesto, ■ 1



ANUNCIOS OFICIALES. I
Dirección general d© Loterías»

El día 29 del actual, a las doce de su m a ñ a n a , tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Rauta, cuyo acto se 

;verificara por medio de pliegos cerrad os, con sujeción á 
.las bases que estaran de manifiesto en la Teneduría de 
•ubros de ia citada o f i c i a  general. !

Los sujetos qu.o quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re
cisos de la nota que para el indicado objeto se h allará  
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 27 *7e Julio de 1863.*—José Cabello y Govüa.

Dirección general de Administración militar.
No habiendo causado rem ate la subasta intentada si- ! 

"multáneamente en 23 del corriente ante esta Dirección  
)¡ la Intendencia dé Castilla la Nueva para adquirir el 
num ero de quintales de cebada que con designación de 
facto rías al pié se expresa , se convoca á una segunda 
licitación , que se celebrará en los estrados de ambas c i 
tadas dependencias el día 1 1 de Agosto próxim o, á las dos 
de la ta rd e , con sujeción á las bases y condiciones del 
anuncio para ia prim era subasta, fecha 2 de Julio actual, 
publicado en la G aciítá del próxim o inmediato día 3 ,  y 
bajo ios m ism os precios límites que en aquella rigieron, 
los cuales so fipm á continuación.

Madrid 2'7 de Julio de 1863.=~De orden de S, E , el 
ln te n d e a d  S ecretario , Joaquín Galvez.

Bdücifiti de las Factorías, de los quintales de cebada y de 
los pre ios límites.

Factoría de Madrid.— 101.000 quintales castellanos de 
ceb ad a .— Precio límite de cada q u in ta l, 39,75 rs.

Idem de \ icálharo.— 23.000 quintales castellanos de 
, cebada.— Precio límite de cada q uintal, 37,02 rs.

Idem de Acnnjuez.— 20.5O0 quintales castellanos de 
cebada.— P recio  límite de cada q u in tal, 29,95 rs.

. j m 4 °  Ciudad-Real.— 15.800 quintales castellanos de 
cenada.--.'Precio límite de cada q u in ta l, 4T *7  rs. |
, Idoir, de Alcalá.— 35.401» quintales castellanos de ce-  
n a b u --P re c io  limite de cada q u in ta ], 3 0 ,U  rs.

Eos precios límites para la subasta que se celebrará I 
sim ultáneam ente en esta Dirección y la Intendencia de I 
Andalucía el 30 del corriente á las dos de la ta rd e , á fin I 
de. 'adquirir cebada en las Factorías de provisiones que á I 
4‘ontinuacion se expresan , consist n en los siguientes : I

Factoría  de Sevilla.— Precio límite de cada quintal de I 
c r i o j a  , 4 0.12 rs. I

ídem do Córdoba.—Precio límite de cada quinta: de I 
■collada , 42,47 rs. I

Idem de Ceuta.— Precio límite de cada quintal de ce - I 
b u h  , Í2 ,s6  rs. I

Madrid 27 de Julio de 1863 =>De urden de S. K ., el I 
Jní<M*d>0 )ó- Secretario , Joaquín Galvez. I

No habiendo causado rem ate la subasta intentad.» si- 
muliáneaiuonte en 22 del co rrien te , ante esta Dirección | 
y la hitendyncia de las provincias Vascongadas para ad- J 
quine el num ero de quintales de cebada que con desig
nación  de Factoría ai pié se expresa, se convoca á una 
segunda licuación, aue se celebrará en los estrados de 
Ambas citadas dependencias el dia 11 de Agosto próxim o, 
á la una de la tarde, con sujeción á las bases y condicio
nes del anuncio para ‘a prim era subasta fecha \ .* de Ju 
lio a c tu a l . publicado en la G acf.ta del próxim o inmedia
to dia 2 ,  y  bajo el mismo precio límite que en aque
lla rigió, el cual se fija á continuación.

Madrid 27 de Julio de l8*3.«=Dtí orden de S. Ib . el 
intendente Secretario , Joaquín Galvez.

JtelacÍQn de la Factoría , de los Quintales de cebada y del 
precio limite.

Factoría de Vitoria, 7 .800 quintales castellanos de c e 
bada.— Precio límite del quintal 33,73 rs.

Alcaldía constitucional 
* de Navas de San Antonio.

Se halla vacante la plaza de nueva creación de Medi
co-cirujano del pueb o de Navas de San Antonio , p ro 
vincia y partido de Segovia, por renuncia del que la ob- 

ei p.ioLio ooneta do ®oo Ycuinus , sin anejo alguno, 
y se halla situado en la carretera  general de Madrid á la 
fJoruña. Su dotación consiste en 10.000 r s . , pagado.-, 9.800  
por igualas entre los vecinos , recaudados por el A yun
tam iento'.y satisfechos p r  trim estres , y  los 200 restantes  
por la asistencia de pobres y casos de oficio, pagados del 
presupuesto.

Su provisión tendrá efecto á los 30 dias de publicado  
este anuncio en el Boletín oficial y la G aceta  : las solici
tudes se dirigirán por los aspirantes al Presidente del 
A yuntam iento.

* Navas de San Antonio 21 de Junio de 1 8 6 3 .= E l  Alcal
de , Bartolom é R ui/, 3831

Kagisíro de la Propiedad de Becerrea.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en los libros antiguos del Iiegistr© de este 
■partido.

Distrito de Triacastela .

Josefa V idcarce, de la Laguna de R eb ollin os, testa
mento. C arece de designación de fincas.

Lorenzo y  José V alcarce , de ia B alsa, á su rec iñ o  Don 
Blas Iglesias, venta de un prado llam ado dos Rigueiros. 
Carece de confines.

Pedro y J*osefa Sánchez , de S a n g il , á José Rigueiro, 
de Armada d e  Q ueijadoiro, venta de un pedazo de tie r
ra nom brado de Val. Carece de térm ino y confines.

Pedro y  Josefa Sánchez , de S a n e il , á Antonio y F e r 
nando P erla!;, del pueblo de Queijadoiro, cuenta del p ra 
do da C ardeira . Carece de térm ino y confines.

Juan B elon, da Cancela , á su vecino Juan Meilan, fo
ro de 3 fer rados en sem bradura en el prado de Ceros. 
Carece de ; término y confines.

Domine o Pombo, el nuevo, de la Balsa , á su m ujer  
María V a lc a rc e , hipoteca al seguro de dote de algunas 
fincas. Garr ice de térm ino y confines.

Domini p  López y  su m ujer, de Sania María del M on
te , á su tia Juana G ran d al, su v e cin a , cesión de un cu ar
to de casa , una cuadra y otras fincas. Carece de térm i
no y  eonfi nes.

I). Luis. Q uindós, de C an celo , á Pedro González , de 
G uillen . vienta de 2 ferrados centeno de renta que paga 
Manuel F e rn a n d e z  , de Torallo. Carece de inmuebles.

Pedro l.op ez y  su m ujer, de la B alsa , á su vecino Don 
Blas Iglesi a s , venta de una casa y  la utilidad de todos los 
bienes. C a le c e  de designación de los inmuebles.

Juan di > Santiago y su m ujer, de Tras do Castro, á 
Francisco  (  ialeiro, cíe Cancelo, recibo y  apartam iento de 
legítimas. ( iarece de inmuebles.

José L« *nde, de San Pedro do E n n o , á sus vecinos 
Manuel Peí ‘ez y su m ujer, venta de la mitad de la tierra  
que le perl enecia por su tia Manuela López. Carece de 
térm ino, n  om bre y  confines.

María í  »iaz, de Santa María del M onte, á D. Juan Qui- 
ro g a , de C a n c e lo , cesión de la casa en que vivia y  los 
bienes an ejos á ella. Carece de expresión de inmuebles.

José lg ;lesia , de T riacastela , á Isidro Montaña , de Vi
duedo , ve mta de un prado al sitio de Teijido de las F o r-  
eadas. Car ece de térm ino y  confines.

Pedro 1 *om b o, de F old aos, á Manuel G arcía , de San
ta María de*l M onte, venta de nn terreno en Cbapequeño 
de Requeij< 3. Carece de térm ino y confines.

D. Luis (luindós , de Cancelo, testam ento corroborado  
en que hac<5 varias disposiciones. Carece de inmuebles.

Rosa L ofiez y  Juan Diaz, de F re ijo , vecinos dtf’T o i-  
daos , á Ig n a cio  C o rra l, de T riacastela , venta de las legí
tim as que 1<2 correspondían en la casa de María López y 
Blas de la Ig lesia, vecinos de 1a Balsa. Carece de e x p re 
sión de los jc amuebles.

Juan Lag;i), de Q ueijadoiro, á su vecino José do R i
gueiro A rm a d a  , venta del prado Longo. Carece de térm i
nos y co n fin es.

Ramón F o n t a l , de P a n d o , y D. Manuel A n resto  , de 
la Laguna d< 3  Rebollinos , transacción respecto á la c o r-  
liña Penedo de A bajo , barbecho de Chao, y  senara al 
sitio da C o r t a , y  venta de la cortina Chao do Penedo y 
el barbecho Wal das Arcas Carece de térm ino y confines.

A ntonio Nleira., de T riacaste la , á D. Blas Iglesias, de 
la B alsa , v e n ta  de 16 rs. en dinero que pagan los h ere
deros de Jutf n Carballo , de la Balsa. Carece de inm ue
bles.

José Ig lesia , de T riacastela , á Manuel de C astro , de la 
Laguna d© R>ebollinos, venta de un prado al sitio das Co
les. C arece <1(5 térm ino y confines.

D. A ntanño Diaz Castro v e rd e , de Queizan , á Juan  
Magdalena, d e  Alfoz, venta de un ferrado de centeno que 
pagaba cada», uno de los com pradores. Carece de inm ue
bles.

Doña Roísí i G ra n d a l, de la B alsa , a D. José Iglesias, su 
h ijo , mejora. de tercio y quinto. Carece de designación  
de bienes.

A ndrés Ig lesias, de la B alsa, testam ento que no com 
prende raá s  disposiciones esenciales que la facultad con -  
<*adida á 1^ &nujer del otorgante para m ejorar á un hijo

y  dar á cada uno de los otros 18.000 rs. Carece de desig
nación de bienes.

Manuel de Castro, de la Laguna de Rebollinos , á P e
dro López, de V iduedo, venta de un prado Carballo en 
Rom ciro. Carece de confines.

Pedro de la T o rre , de Toldaos, á su herm ana María 
Valcarce, de la Balsa, dotación de 300 ducados. Carnee de 
inmuebles.

María Valcarce y sii niarido Domingo P o m b o , de la 
Balsa, recibo de apartamiento de legítimas. Carece de in 
muebles.

Tomás de A ira,de Vilar, á Santiago Montero, de Santa 
i Mariña,obligación jje cierta cantidad de dinero é hipo

tecando Pedro García el prado da Costa. Carece de térm i
no y confine-.

D. Pedro Juan Somoza, de Lebón, á 1). Manuel Pom 
bo, de Triacastela, venta de 2C rs. de renta que pagaba 
por el terreno da Fabariga. Carece de confines.

Julián Pórtela, de Triacastel >, á su vecino i). José Par
do, venta de t fanegas centeno de renta. Carece de in 
muebles.

Manuel de Castro, de la Balsa, á su hijo Julián, m ejo
ra de tercio y quinto. Carece de inm uebles.

Antonio López, de Toldaos, á Ramo ■.» de la Torre, su 
vecino, foro de la mitad de la casa en que habita y una 
porción de lincas. Carece de térm ino y confines.

Julián López, de Toldaos, á Antonio Regó, su medio 
herm ano y vecino, venta de una casa arruinada y el ter
reno Chüusa de Argueripo. Carece de confines.

I). Juan Quiroga, de Vilavella, á Rosé de Ramos, su 
v ecin o , venta de media fanega de trigo y una gallina 
que el com prador pagaba por el prado de Bóreas. Carece 
ae térm ino y confines la finca.

Nicolás de la T orre, de Toldaos, á Juan M ontero, de 
F o u p ern al, venta de 2 terrenos llamados Foupernal y 
Campa do Soldado. Carece de algunos confines.

D. Pedro Celeiro , de Quíntela , á D. Apolinar Suarez. 
de Deza, reconocim iento de dominio. Carece de minué* 
bles.

José Iglesia , de la Iglesia vieja , y su m ujer Doña Jo 
sefa Diaz, confesión de dote con hipoteca á su seguro  
Carece de límites.

D. Juan Quiroga , de Vilavella , á Manuel Iglesia , de la 
misma p arroq u ia , venta de una poreion de tierra en 
la cortina dos Santos. Carece de confines y m ensura.

Pedro Fernán ez Meilan y su m u je r , de C an celo , á 
Domingo Fernandez, su vecino , venta del prado do La- 
m eiroir y  m ayor valor de la cortina da Lagoira. Carece i 

j de confines.
Pedro Fernandez , de Cancelo , á José Fernandez , su 

vecino, venia dei prado de Mil i filíelos y  un terreno en 
Escaldares. Carece de confines.

Pedro Fernandez y su m u jer, de Cancelo, á su vecino  
I José Fernandez, foro de una casa y porción de fincas.
1 Carece de nom bres y confines.
I Fernando V alcarce, de la Balsa , á su vecino D. Blas 
I Iglesias , venta del prado da Ribeira. Carece de térm ino  

y confines.
Julián de Castro y mi m u jer, de la Balsa , á su veci

no D. Blas Iglesias, venta de 8 ferrados en simiente en 
el monte de Fum azos y 8 cuartillos en el huerto del 
prado Grande. Carece de térm ino y confines.

labrada Perez , de la Balsa, á su nieto Blas Iglesia,
I mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles, 
j D. Pedro Iglesias y su m u je r , de la Balsa, á su hijo 

D. B las, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.
Pedro y Domingo Vales, de Yilíarce, transacción so

bre vivir juntos y obligación de d ividirlos b ienes, c a 
so de no ser posible dicha vivienda juntos Carece de e x 
presión.

Julián López, de Trascasa . á su vecina Manuela Bar- 
re i r o , loro de una casa , una ca.-eta y (Seas linean Garv*

I ce de algunos confines.
Julián López, de Toldaos , á Antonio Regó , su vecino, 

foro de una casa y varios bienes. Carece de nombres y 
confines.

i). Esteban Sánchez . de Vilar de Yiilapedre, á Ig
nacio Corral , de Triacastela , reeohracion del prado das 
Resi ras y otras \ arias fincas. Carece de confines.

I). Juan Quiroga , Monasterio de Vilabeila , á Ram ón  
Sánchez, de\\granal , ve da de un prado al sitio da Pu- 
meda y t  dehesas de robles. Carece de térm ino y co n -  
fines.

José Iglesia , de Triacastela , á José Sánchez, de Ra- 
m il , venta de parte de la cortina da Veiga. Carece de 
térm ino y confines.

Clara C o rra l, de Yiilafranca del Yierzo , á su primo  
Ignacio C o rra l, de Triacastela , venta de toda la parte de 
legítimas que le puedan corresponder en la Balsa. Ca
rece de expresión.

Domingo Dupez y s ¡ m ujer , de Santa Mana del Mon
te , á su vecino Pedro Cela , venta de parte del prado da 
Regada. Carece de confines.

I). Julián Arm esto y su padre 1). M anuel, de la L a
guna . de una parte, y de la otra D. José Ruimondez , ve
cino de Fer reí ros de Balboa, dejación de un foro que 
com prende varias fincas. Carece de expresicn de inm ue
bles.

José de Castro y su m ujer, vecinos de V illarce, á su 
vecino Matías Carballo . foro de una casa llamada Fragu a  
y otras varias fincas. Carece de confines.

Manuel Cam po, vecino de Alfoz, á su vecino José 
Pórtela , venta del prado de Gurgueiras. Carece de c o m 
pleta exprvsion de confines.

Cayetano López y su m ujer, vecinos de San la lia , á 
José Pombo de la Torre , vecino de T riacastela, venta de 
una fanega centeno de renta que han de pagar los ven 
dedores hipotecando la cortina de Carballido. Carece de 
confines.

Ramón R old an , vecino de Santalla , á José Pombo de 
la T o rre , vecino de T riacastela , venta de una fanega 
centeno de renta que han de pagar los vendedores hipo
tecando la casa en que habita y varias fincas. Falta de 
algunos confines.

Juan y Francisco López , v ecinos de Alfoz , á D. Do
mingo B e ce rra , de Santiago de Cobas, adjudicación de 
una porción de fincas en pago de atrasos de renta. Carece 
de algunos confines.

D. Manuel José Nuñez , Escribano de n úm ero, á José 
Fernandez , vecino de Cancelo , venta judicial del prado  
do C ortiñeiro , la chousa Fontedrado y un huerto. Falta  
de algunos confines.

D. Manuel José N uñez, vecino de Ferreiros . ó Manue
la López , vecina de C an celo , venta judicial de un soto 
de castaños y robles al sitio de Elibe. Falta de confines.

Patricio de Sainos , vecino de Santa María del Monte, 
á D. Domingo María Gómez, Escribano de núm ero , veci
no de Becerrea, venta de un prado al sitio Regó da Veiga. 
Carece de confines.

María Suazo, vecina de Cancelo, á su sobrino Domin
go Fernandez, donación de la parte de legítimas que co r
respondían al otorgante. Carece de expresión de in - 
muebles.

D. Ramón José Pombo , vecino de T riacastela , á Do
mingo Pombo , del lugar de Coballo, foro de una casa y 
un huerto al sitio del Hospital. Carece de confines.

I). Ramón José Pombo , Escribano en la jurisdicción  
de Sainos, y D. Bafaél Pardo Bolaño, vecinos de Tria
castela, perm uta de varios terreno-;. Carece de confines.

José C a rre ira , vecino de R am ii, á D. Manuel Alaría 
P om b o , vecino de T riacastela , venta de 3 ferrados en  
simiente en la cortiña Campa do Raque. Falta de algunos 
confines y térm ino.

Manuel G a y o , vecino de la Lagua de Rebollinos , al 
Sr. Marqués de* Camarasa , obligación de pago de renta 
y atrasos. Falta de inmuebles.

Pedro dei R io , vecino de V ila r, á José Iglesia, vecino  
de T riacastela , venta de toda la parte de legítimas que al 
otorgante corresponden. Carece de especificación de in 
muebles.

Doña Josefa Alvarez, digo V alcarce, vecina de Pasan
tes, á su hijo D. Juan López , m ejora de tercio y quinto. 
Carece de expresión de inmuebles.

Manuel Perez do Rigueiro y su m u je r , vecinos de 
Queijadoiro , á su hijo Domingo P e re z , mejora de tercio  
y quinto. Carece de inmuebles.

Joseh Carballo y Antonio Rio , vecinos de Vilar, Ma
nuel Pombo y  su m ujer , vecinos de Estacas , Pedro Rio 
y José V eiga, vecinos de Santiago de C ed rón , á Juana de 
A ira, vecina de Vilar , foro de la parte de legítimas que 
les corresponden por Pedro do Rio. Falta de expresión  
de inm ueb es.

Pedro Fernandez, vecino de Pasantes, á Manuel F e r 
n and ez, su h ijo , subforo de la casa en que habitan y  
una porción de lincas. Carece de confines.

. D. Juan Quiroga y  su m u je r , vecinos de S ilibe, a R a
món López, de Santa María del M onte, foro de una casa, 
huerto, cortiña, prado y montes. Falta de confines.

Domingo Lago y su m ujer, y Froilan Pórtela , á Don 
Baltasar Fernandez Barcena , Cura de Alfoz, venta judi
cial de una casa , una cortiña en Leiro tras de la Iglesia 
y otra porción de fincas. Carece de confines y de la ve
cindad de los ejecutados.

Pedro Iglesia, vecino de la Balsa, á su vecino Pedro 
C orral, transacción sobre el sierro de la cortiña Fontedel 
Vilar. Falta de térm ino y  confines.

D. Juan Pedro Pórtela, Cura de Arrojo, en Neira de 
Jusá, á su sobrino José Pórtela, vecino de Santalla, dona
ción de las legítimas que al otorgante corresponden en 
Santalla. Falta de expresión de bienes.

Antonio de la Iglesia, vecino de Santa María del Mon
te, á Pedro Vázquez, su convecino, hipoteca de un h uer
to y una lameta junto á la casa al seguro de una venta. 
Carece de confines.

Francisca López, vecina de Lanseiro, á Pedro Vázquez, 
de Santa María del Monte, recibo de dote y apartación de 
legítimas. Carece de inmuebles.

Antonio Leira, vecino de Triacastela, á Pedro Vázquez, I 
de Santa María dei Mon e, venta de media fanega cente
no de renta que pagaba el com prador. Falta de in 
muebles.

María Diaz, vecina de Santa María del Monte, á su ve
cino Pedro Vázquez., venta del derecho de recobracion  
del prado da Y oiga. Falta de térm ino.

Francisco Luis, vecino de Queijadoiro , á Froilan do 
Rio, dei de Vilar, venta del cortiñeiro da Fonte y un te r 
reno encima del camino de Fillobal. Carece de c o n 
fines.

Fernando Aira, Nicolás López y Julián Nuñez , vecinos 
de Villabeiia, á D. Francisco iglesias, Presbítero, vecino  
d« Pasantes, venta de una casa y otros varios bienes. 
Carece de algunos confines.

Domingo Gayo y su mujer, vecinos del Teijido, á Fran 
cisco Iglesias, vecino del de P asantes, venta de la renta  
de 66 rs. (pie pagan María Valcarce y Juan do Rigueiro, 
vecinos de Pasantes, y el prado do Teijido de abajo. Ca
rece de inmuebles la renta y de confines la finca.

Fernando P e re z , vecino de Triacastela , á Pedro Aira, 
de Yillaspasantes, venta de una caseta terrena Carece de 
confines.

Juan de la T o r re , residente en R am il, á su herm ano  
Pedro de la T o r re , cesión de todo lo que al otorgante  
corresponde. Falta de expresión de inmuebles.

i). Juan García , vecino de Ramil) á su hijo Ju an , m e
jora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Diego de la Tun e , natural de San Salvador, y su m u
je r  María Matea , de A barrategui, testamento instituyen
do heredero al que superviva. Carece de inmuebles.

D. Domingo B ecerra , Doña María L o?ez , su m ujer, 
con Francisco C hao, herm anos y cuñado, vecinos de 
Villadicente , á su sobrino Francisco Chao, de Pallarbello, 
recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Domingo B ecerra , Doña María López, m  mujer, 
con Francisco Chao, vecinos de Villadicente, á su sobri
no Francisco Chao, de Pallarbello , recibo de legítimas, 
Falta de inmuebles.

Miguel Antón o Pom bo, vecino de T riacastela , á s e  
hija Juana Ciara Fernandez, mejoradle tercio y quinte 
que comprende varios bienes. Carece de confines.

Antonio Pombo , vecino de Triacastela , á su hijo Mi
guel Antonio , testamento que com prende porción de fin
cas. Falta de confines.

Benito Pombo de la Torre y su m u je r , vecinos de 
Triacastela , á su hijo Francisco P om bo, m ejora de tercio  
y quinto vincular. Falta, de expresión de inmuebles.

D. Santiago Pombo y T o rre , Cura de C erdedelo, en 
O ren se, á sus sobrinos D. F ran cisco , D. Antonio y Don 
José Pom bo, áiias P alom o, donación de t -dos ios bienes 
que al otorgante pudiesen corresponder. Falta de e x p re
sión de inmuebles.

0 . Domingo Ramón Palomo y T r r e . Cura de Santa  
Eulalia de Rivadumia , en Santiago, á D. Manuel Pombo 
y T o rre , Presbítero, testam ento que comprende institu
ción de heredero. Falta de expresión de inmuebles.

María Maoía da P e n a , Manuel Maeía y Joseta Alvarez, 
su m u jer, vecinos de Toldaos, y José Armesto , á favor 
do sus hijos Apolonia García y Roque Armesto , donación, 
mejora de tercio y quinto y dotación. Falta de inmuebles 
y de la vecindad (le los Armestos.

Antonio Iglesia . de Santa María del Monte , á su ve 
ciño Manuel Gallego, venta de una heredad de labradío 
y monte al sitio de Tras do Barredo. Falta de linderos.

Angel López, de Santa María del Monte, á su vecino  
Pedro Gallego, venta de un pedado de terreno al sitio de 
Vidueira. Falla do término.

María Diaz. vecina de Santa María del M onte, á sus 
vecinos María López y Pedro G allego, venta de un te r
reno al sitio de Ribo i-/o y otras varia» fincas. Carece de 
térm ino y confines

D. Manuel de Armc»to, vecino* de la Laguna de R e
bollinos, venta de una fanega de prado en el da Robo * 
leida. Carece del nom bre dT com prador y  de térm ino la 
finca.

Manuel Iglesia, ve a i no de Quij;uioiro, á su hijo Julián  
Iglesia, mejora de *er/io y quinto Carece de expresión de 
inm uebles.

Juan Pórtela da Regada, vecino de Santa María del 
Monte, á Blas López, vecino de Estragiz, en Sumos, obli
gación de pagar cieGa cantidad de dinero hipotecando  
la cortiña del Molino. Carece de confines.

Jo.-é Corral y María López, vecinos de P asantes, á 
Josefa Aira, su nuera, recibo de dote é hipoteca á su se
guro de una casa la caseta de fragua, la cortiña de Ponte- 
nabal y un huerto. Falta de térm ino y algunos confines.

D. José Pardo, vecino de la casa de R iv as, á María 
Fernandez y s i hija otra María, vecinas de Encrucilladas, 
furo de i casas y una porciun de fincas. Falta  de algunos 
confines y de térm ino.

Domingo González, vecino del Seijo , á favor de su 
sobrino Juan González , roció 5 de apartación de legíti- 
t i mas. Falta do Inmueble^.

José Antonio Cela, vecino do víeizaran , á su herm ana  
Josefa para casarse con Manuel María de la Torre , dota
ción de 4 fanegas centeno de renta que pagan Bartolomé 
García y oiros FalU de expresión de inmuebles.

D. Domingo Díaz Geyanés, Abogado y Cura de la P u e
bla, en Neira"de Ju ra ,  á su sobrina Antonia Fernandez, 
de N e ira , dotación de cantidad de reales. Falta de in
muebles.

Juan Patricio de la Torre á su hijo Patricio de la 
T orre, mejora do tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Juan Patricio de la Torre y su hijo Gregorio, á José de 
de la Torre, nieto ó hijo respeelhe, m jora de tercio y  
quinto. Carece de inmuebles.

José de la Torre, vecino de San Salvador , á su hijo 
Manuel de la Torre, mejora de tercio y quinto. Falta de 
inmuebles.

Pedro Fernandez y  su m ujer, vecinos de Cancelo, á su  
vecino D. Juan Q uiroga, venta de 4 fanegas centeno de 
renta hipotecando la cortiña de Súbala Iglesia y otras fin
cas. Carece de térm ino y confines.

José Fernandez y María Josefa Ocampo, su m ujer, Don 
Andrés Ocampo y D. Manuel Castellón, transacción res
pecto al cobro de 6 fanegas de centeno y G ferrados m e
nos t  cuartas de trigo. Falta de inmuebles.

Gregorio López "y Ana Fernandez, su m ujer, y Juan  
d e la Torre, vecinos de Toldaos, á favor de Pedro López 
y Ana da Pena, donación y dotación de una casa y va
rios bienes así como de algunas rentas. Carecen de con 
fines los bienes y de fincas sobre que gravita la renta.

José García, vecino de la Seara ira de Cedrón, á José  
López, vecino de la casa da Veiga, en Triacastela, recibo  
de apartación de legítimas. Carece de expresión de in
muebles. *

José Corral, vecino de Pasantes, á José Pombo Torre, 
vecino de T riacastela , venta de una fanega centeno de 
renta que el com prador pagaba al vendedor. Falta de in
muebles.

Pascual y José Carballo , vecinos de Cancelo, á Pedro  
Carballo, vecino de Vilabeila, recibo de apartación de le
gítimas. Falta de inmuebles.

Tomás Pom bo, vecino de Folgueiras, ú Ramón Pom
bo , su vecino, cesión del prado Junto la Campa. Falta de 
térm ino y confines,

Ramón de la T o r re , vecino de Toldaos, á José Pórtela, 
del Alfoz, venta del terreno nom brado de valdo Carballi
do. Carece de confines.

Ramón T o u ra l, vecino del E n n o , A Antonio López, 
de Santa María del monte, venta de la cortiña de Liñare- 
do. Carece de confines.

Ramón López y su mujer, vecinos de Santa María del 
Monte , á su hijo Antonio López, m ejora de tercio y quin
to. Falta de inmuebles.

Domingo Valcarce de Souto , vecino de Alfoz , á A n
drés Iglesia , vecino de la Balsa, venta de un censo con  
sus hipotecas, que pasan Juan y José Pórtela, vecinos de 
Santa María del Monte. Falta de confines á las hi
potecas.

José y Hermenegildo Ferreiro  y Juana Perez Uría, á 
D. Juan Criado F errer, vecino del Rabenal, dejación de 
varios bienes que le hablan sido vendidos á Pedro Gayo, 
vecino del Viduedo. Falta de confines y de vecindad de 
los prim eros otorgantes.

Domingo Fernandez y su m u jer, vecinos de Cancelo, 
á su vecina Doña Manuela López, recibo de legítimas. Ca
rece de inmuebles.

Ramón Carrete y su mujer , vecinos de Lamas, á fa
vor del Marqués de C am arasa, obligación de pago de 
renta y conducirla á la fortaleza de Forre. Falta de e x 
presión de inmuebles.

Benito C arrete , vecino del Teijo , al Marqués de Ca
m arasa, obligación de pago de renta y conducirla á la 
fortaleza de fo rre s . Carece de inmuebles.

Ramón Toural, vecino de San Pedro del E nn o, á Ma
nuel Vázquez y su m u jer, vecinos de San Gil del C arba
llo, obligación de pagar cierta cantidad de dinero. Falta  
de inmuebles.

Ignacio C o rral, su herm ana María Francisca V alcarce  
y Antonio C orral, de Triacastela , aprobación de partija 
de los bienes de Lorenzo Corral y su mujer. Falta de lin 
deros y de claridad respecto á las que se adjudicaron a 
cada interesado.

José López , vecino de la casa da \ eiga, y  su hijo F ra n 
cisco López, y su nuera Manuela Pom bo, m ejora de 
tercio y quinto é hipoteca al seguro de dote de 3 prados 
y una cortiña junto á la ca a en que habitan. Carece de 
term inación y confines.

Francisco López, natural de Santa María del Monte y  
vecino <ie Yillafranc-a, á favor de su herm ano Benito L ó 
pez, de Santa María del Monte, apartación de legítimas. 
Falta de inmuebles.

José Corral de Pozo, cecino de Pasantes, á José Fontal, 
María Fernandez y María Fontal, esta m ujer de aquel, r e 
cibo de legítimas con hipoteca al seguro de ellas ó en su

importe la cortina de Suacasa y otras varias fincas. Café- 
ce de algunos confines.

D. Mateo Pórtela, vecino de Lozaca, en S am os, y su 
herm ano José Pórtela, vecino de Alfoz, transacción respec
to á las legítimas que podían corresponder al prim ero. Ca
rece de expresión de inmuebles.

D. Antonio Pórtela, Cura de Lages, á su sobrino José 
Pórtela, vecino dé Alfoz, recibo y apartación de legítimas. 
Carece de inmuebles.

Bartolomé Pórtela, vecino de Santa María del Monte, 
á su sobrino José Pórtela, vecino de Alfoz , apartación de 
legítimas. Falta de expresión de inmuebles.

D. Mateo Pórtela , vecino del Puente de Lozaca, á su 
herm ano José Pórtela, vecino de Alfoz, apartam iento de 
legítimas. Carece de inmuebles.

Juan Fernandez, vecino de Cancelo, á su hijo Julián, 
mejora de tercio y quinto. Falta de expresión de inm ue
bles.

José Anguez, vecino de San Bedisim o, á su hiio otro  
Jü 'é, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Distrito del Febrero.

José Rodríguez, d é lo s  C asares, á María L óp ez, de 
idem , dotación. Carece de inmuebles.

Manuel G arcía, de Celeiro , á D. Francisco González, 
de L in ares, venta de un canto de prado al sitio de S a -  
barceda. Carece de térm inos y confines.

José González , de Seijo, á Manuel Carballo, su veci
n o , venta de un prado en Rigueiral. Carece de confines 
y térm inos.

D. José Neira , del lugar de P acios, á Domingo Fontal 
y su mujer, del pueblo del Seijo, foro de un prado gran 
de al sitio de Curráis. Carece de térm ino y confines.

Benita Carballo, de Barjam ayor, y José Rio, de Noce
da, transacción respecto al prado Lama da Oereijal. Care
ce de térm ino y confines.

Bernabé López, de Piedrafita, á D. Vicente López, de No
ceda, venta de una suerte de senara ai sitio da Loira y 
otra suerte al sitio de Cañotas. Carece de térm ino.

D. José Valcarce, de Triacastela, á Domingo López, del 
lugar de Fonteboa, foro de porción de fincas. Carec-e.de 
térm ino y confines.

José Fernandez y su mujer, de Noceda, é Isidoro Ro
dríguez y la suya, de Sebrás, á Gregorio Espin, del lugar 
de la Pedriña, venta de ► arte de prado y monte. Carece 
de nom bre, térm ino y confines.

Manuel Reholla!, do Busnuilán, á Juan Espin, de le 
Mata, venia de un canto de prado en Penedo do Gato 
Carece de nom bre, térm ino y confinéis.

D. Ramón Pardo y su m ujer, de Lonzarela, á D. Jos( 
Ramos, del pueblo de las Pasantes, foro de una casa } 
porción de fincas. Carece de térm ino, nombre y confi 
nes.

Mariana V alcarce, de San Vicente de Losada á st 
hijo Manuel M arcos, mejora de tercio y quinto. Caree; 
de inm uebles.

Juan Carballo . do A cibo, á Rafael Peral, de Caure! 
venta de un cuarto de casa. Carece de térm ino y con
fines.

Domingo Marcos de L osada, de P ,icios, á su sobrino 
Manuel Marcos, recibo de apartación de legitimas. C are
ce de inmuebles.

Andrés M arcos, de Losada de P a cio s , á Manuel Mar
cos, su veo no. hipoteca de varias fincas al seguro de un 
crédito. Carece de térm ino y confines.

Jac-obo Nuñez y su madre María Diaz. de Acabo , á 
Rafael P eral, de Sevane de C aurel, venta de cuatro tie r
ras. Carece de térm ino y confines.

María Ana V alcarce,"de Seoane de C aurel, á Manuel 
Marcos , de Losada , confesión de dote y de haber p erci
bido «además dos fincas en Jtnnayor y en Yilarin. Carece 
de térm ino y confino-;.

Andrés Marcos , de Losada de Pacios. á sujhqo Lúeas 
Marcos, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Andrés Marcos, de Losada de Pacios, á su hijo Ma
nuel M areos mejora de te rc b  y quiuto. Carece de inm ue
bles.

Manuel Marcos, de Losada de Pacios, á su hijo otro  
Manuel, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Francisco Crespo, de Pacios, á Francisco Montana, de 
Veiga de Forcas, venta de un prado contiguo á la casa 
de Manuel Aira. Carece de nom bre, térm ino y confines.

Manuel de Andrés, deTojos, á su vecino Juan Santin, 
perm uta de 3 prados. Carece de térm ino y confines.

Juan Marcos, de Losada de Pacios, á Manuel Marcos, 
su tio, donación de todos sus bienes por testamento que 
comprende otras disposiciones. Carece de discretacion de 
los inmuebles.

Pedro Leude y su mujer, Manuel Ingerto y la suya, 
de Piedrafita, «i Juan Gallardo, vecino de Castro, A yunta
miento del Valcarce, venta de un prado en Yidulvella. 
Carece de térm ino y confines.

D. Francisco V alcarce, de Noga’e s , y José de Castro, 
del pueblo de Fonfria , transacción respecto al prado-fuen
te do Barro. Carece de térm ino y confines.

María R u bio , de Lanzarela, á su hijo Blas F o n ta l , do
nación de la mitad de los bienes de la otorgante. Carece 
de designación de bienes.

Juan González, de Trabazas, á Rafael P e ra l , de Seoa
n e , allanamiento de pago de 1.4*»0 rs. y obligación de 
pagar 2 fanegas de centeno. Carece de inmuebles.

Francisco C arrete, de Trabazas, á Rafael P e ra l , de 
Seoane de C au rel, allanamiento de pago de 3 496 rs. y 3 
fanegas centeno miéntras no los satisfaga, hipotecando el 
prado Veiga da Campa do Rio. Carece de situación y con 
fines.

Juan García y Ana V alcarce, de Argenteiro, á Rafaél 
P eral, de Seoane de C a u re l, confesión de 1.446 rs. é ín 
terin no se paguen contribuir con dos fanegas de cen te
no hipotecando una cortiña. Carece de térm inos y e x 
presión.

Domingo Raposo, de T rab azas, á Rafaél Peral, de Seoa
n e , allanamiento al pago de 3.400 rs. y m iéntras ha de 
pagar 4 fanegas centeno hipotecando el prado de junto á 
la fuente del Carbalial. Carece de confines.

Cárlos do Cam po, de T rabazas, á Rafaél P era l, de 
Seoane, allanamiento al pago de 1.695 rs. é Ínterin no lo 
haga ha de pagar 3 fanegas centeno hipotecando el prado  
das Valiñas. Carece de confines.

Manuel R eboiiai, de los Casares á Rafael P era l, de 
S eoan e, obligación de 2.000 rs. de em préstito pagando 
80 rs. anualm ente hipotecando el prado do Lm deiro. Ca
rece de térm ino y confines.

Pedro Iglesia, de Fuenfria . á su herm ano Jo sé , dota
ción de 400 ducados. Carece de inmuebles.

Gabriela López, de Piedrafita, á su hijo Manuel L sn -  
d e , cesión de un prado al sitio de la P ay a , una en Car- 
viña y otra de cortiña en Costa. Carece de térm ino y 
confines.

Gabriela López, de P iedrafita, á Ramona López, su 
hija, mejora de tercio y quinto al prim er hijo ó hija que 
tuviese la Ramona. Carece de inmuebles.

Manuel González, de Trabazas, á su hijo otro Manuel, 
mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Cárlos do Cam po, de T rabazas, á Manuel L olo , de 
Santalla , venta de 8 pies de castaños en cortiña da Fon - 
te. Carece de térm ino y confines.

Juan López Lolo, de Noceda de C au rel, á Manuel Gon
zález, de T rabazas, apartam iento de legítimas. Carece de 
inmuebles.

Pedro de Castro y Rosa L olo , de Moldes, á Manuel 
González, de Trabazas, cesión en pago de legítimas de 
dos prados sitos en Moldes Carece de nom bres y confi
nes.

Manuel Galan , de Villarin , á su vecino José López, 
venta de una tierra en seara da Riveira. Carece de térm i
no y  confines.

D. Manuel Megía, de Colorees , á D. Ratnon Cela . del 
pueblo de Cela en Cervantes , venta de 2 fanegas centeno  
de renta que paga el com prador. Carece de inmuebles 

Jacinto López y su m u je r , de Lonzarela , á Manuel Ce
leiro, de Lamas de Triacastela , ren ta  de la cortina da L 1 1 - 
cencia y otro jun to  á la casa del otorgante. Carece de 
confines.

Dona Angela Pom bo y su m arido D. Ramón P a rd o , ve
cinos de Lonzarela, á Francisco Fernandez, de Riocerei- 
j a , venta del-prado Supenedo. Carece de confines.

Francisco Rodríguez, de Riocereija, á su vecino F ran 
cisco Fern and ez, venta de un prado al sitio do Ponton. 
Carece de algunos confines.

Juan Pombo, de Valdefariña, de una parte, y de la otra  
José Iglesia, de ia P ia , transacción  respecto á legítimas, 
por la cual el Pombo cede una casa en Valdefariñas y  
una porción de fincas. Carece de algunos confines.

Antonio G alan , del Hospital, á D. Juan López, Cura 
de L inares, venta del prado llamado do Pozo. Carece de 
térm ino.

Estéban Lolo , de P a cio s , á Francisco R aposo, de Lo
sada , venta del prado FonU rru bin . Carece de térm ino y 
algunos confines.

José do R igueiro, del Seijo, á Francisco  Raposo, de 
Losada, venta de una fanega centeno de ren ta hipotecada 
en 2 terren o s, el lindeiro de fondo de Estela y el linar 
de Bárganos. Carece de térm ino y confines.

Bartolomé y Fulgencio G allardo, del C eb rero, ó Don 
Pedro de O cam po, ue Noceda, venta de t fanegas ce n te 
no de renta hipotecando la casa y 2 cortinas. Carece de 
confines.

Francisco B la n co , de la P o rfía , á su nieto Ramón  
Rodríguez, m ejora de tercio y quinto. Carece de in 
muebles f

Ventura R odrígu ez, del Tem ple, a José L óp ez, de Sa
bugos, venta de una tierra linar llamada Lata da Aira. 
Carece de aigunos confines.

Manuel F ern an d ez , de Chandepcna , á Pedro Raposo, 
de Santalla . venta de h castañales inmediatos á una c o r

tina de Cárlos do Campo , otros 10 más abajo y  otras filw 
cas. Carece’ de térm ino v confines.

Ventura López, de H ospital, á D. Juan María López, 
Teniente Cura de Linares, venia de las 3 partes de prado 
llamado dos Bargos. Carece de término y  confines.

Roque Bernad , alguacil del Juzgado de prim era ins
tancia, por deuda de Manuel Blanco Rayano, á José Lopezr 
de S abugos, adju licacion de 4 ferradas en simiente en 
el prado do Bao Carece de algunos confines.

Miguel Blanco , de Vega de F o rcas, á Dona Dolores de  
la Barrera , viuda de Campoinanes , dejación de una por
ción de fincas que llevaba en fuero , propias de la M ar
quesa de Campomanes ó sus herederos. Carece de nom bre  
y algunos confines.

Pedro Perez Rivera , de F o jo s, á su vecino Pedro Díaz, 
venta de 3 cuartales y medio en simiente en Val do La- 
gesa. Carece de confines. , .

I). Vicente Lope/ , de Noceda , á José G allard o, de San
Pedro del E n n o , foro de un prado al sitio Bouza do Ba
tan. Carece de algunos confines. ,

D. Ramón Pardo y su mujer, de Lonzarela, a Domingo 
Diaz, del pueblo de Sabug s. venta de 2 fanegas de cen 
teno, media de trigo y 12 quesos que pagaba el co m p ra
dor. Carece de inmuebles.

José Aira, de Fonlos, á Rafael López, de Fonteboa, 
venta de un prado debajo de la casa de José Y alin. Care
ce de nombres, térm ino y confines. . i »

Manuel López, de Yillaverde, á Gregorio Espin, de la 
Pedriña, venta de un punto de prado y senara ai sitio
Fuente del Pradin. Carece de confines.

Francisco López, vecino de Fuentebedea, a Angel Ló
pez Raposo, vecino de Triacastela, venta del prado llam a
do Burrela. Carece de algunos confines.

Tomasa de Aira y su marido Bernardo S a n tin , de 
Riocereija, á Manuel Lolo, de Vega de F o rc a s , v en tad o  
un canto de prado en Bouliilon y una cortina en vahee- 
do. Falta de confines.

Manuel González, vecino de T rabazas, á Manuel L °lo ? 
vecino de S antalla, venta de 7 castaños al sitio de M an- 
teigaío. Carece de término y algunos confines.

Manuela y Juan Lolo, vecinos de P acio s, á Manuel 
Carbal o , su vecino , venta de una tierra en \ i la r , otra  
en Chao de Piñeiro y otra Tras do Castro. Falta de confi
nes y térm ino.

D. José Saco v Pallares, vecino do P a c io s , á Manuel 
Lolo, vecino de Santalla , foro de 2 terrenos de monte. 
Falta de térm ino y confines.  ̂ r

Domingo y otro Domingo G a liego , vecinos de \ alcar- 
ce , á Bernardo González y su m u jer, vecinos de Graba- 
zas, recibo de dote y apartam iento de legítimas. Falta de 
inmuebles.

Domingo Soto Castañeira , vecino de Santalla, a su 
vecino Manuel Lolo, venta de un pedazo de prado al si
tio denominado Longo. Falta de confines. ^ f

Pedro Carrete y  su m ujer, vecinos de Riocereija , a 
Manuel Lolo , vecino de Santalla, venta de un barbecho  
en Boca de Castro. Carece de algunos confines. < ■

Fio entina Espin y su m ar do, vecinos d e Y u la rin , á 
Vicente Espin, vecino de Fojos, venta de las legítimas 
que á la otorgante correspondían en Barja Mayor, ra lta  
de expresión de inmuebles. ,

Francisco V iliasol, do Louzarela , al S r. Marques de 
C am arasa, obligación de pago de renta y atrasos. Falta  
de inmuebles. J

Juan Fernandez y su m ujer , vecinos de C otercrs , a 
José López, vecino de V illarin, venta de un terreno en 
cortiña Grande. Carece de algunos confines.

Domingo do Rigueiro y su m u jer, Lúeas López 
mingo de C astro, vecinos de Fuenfna , á D. Ramón P a r
do y su mujer , vecinos de L ou zarela , venta de 3 fanegas 
centeno en simiente en el prado veiga de Panisco. Carece 
de confine-.

José de C astro , vecino de P iedrafita, á D. Vicente Ló
pez , vecino de Y iilafran ca, venta de un prado al sitio de 
Abedules y otro al sitio de Penedo. Carece de confines.

Domingo de Aira , vecino de Fuenfria , D. José Alva
rez y su mujer, vecinos de Pando de Doncos , á D. Matías 
de Prado, adm inistrador de la H erraría de Bueyes obli
gación de 9.798 rs. hipotecando el prado llamado Val ia 
cortiña de Latedo y la de Retortela. Falta de confine^.

Manuel Fern and ez, ve ino de Chau de P e n a , « Ma
nuel Santin , del de San Pedro, venta de la cuarta parte 
del agua que le corresponde por dos conductos para re
gar el prado del Molino. Carece de inmuebles. .

Domingo Lolo, vecino de Santalla , á su vecina A n 
drea López, venta de una tierra en Fonteboy y otra en 
Pedreira. Falta de confines.

Manuel Perez, vecino del Erm o, José López, de re r -  
reiras, y Bernabé López de Piedrafita, á D. Vicente López, 
vecino (ie Noceda , convenio de reducir un lechon ceba
do con que contribuían al D. Vicente á dinero. Carece de 
inmuebles.

Juan López y su m ujer , vecinos de Rubiales, y r ra y  
Benito Cársam o, monje y adm inistrador dei Priorato d*il 
C eb rero , permuta del prado Pradin por 2 ferrados v 4 
medios centeno que pagaba el López. Falta de especifica
ción de inmuebles.

Domingo Raposo y Cárlos do C am po, vecinos de T ra
bazas, á sus hijos Manuel Raposo y Dominga Campo, me* 
jora de tercio y quinto y dotación de varias fincas, ta ita  
de confines y de expresión de inmuebles.  ̂ ^

Francisco Gancedo, vecino de Rubiales , á José Rebo< 
l la l , su convecino, venta de un ferrado en sím ente d( 
prado en Engecadas. Faifa de especificación de térm int 
y confines.

Cárlos do Campo y su hijo José , vecinos de Trapaza 
transacción respecto á varios bienes. Falta de especifica- 
cion de los inmuebles.

Ciprian de B ra ñ a s , vecino de Cotenes , á su hijo Ari* 
tonio B ra ñ a s , mejora de tercio  y ‘quinto. Carece de in
muebles. _ _  ,

Francisco Nuñez , vecino de Aaldefariña , a Francisca 
Juanes , vecino del,Seijo venta de un ca rro  de yei ba se
ca hipotecando parte dei prado do leso . Carece de tér
mino y confines.

D. Juan Megía, vecino de C o terces, y sus hermano* 
D. Manuel y  D .'Francisco , á D. Ramón Megía, mejora (T 
tercio y quinto y donación. Falta de inmuebles.

D. Manuel de Navia y Llam as, á su hija Doña Ra 
m ona, dotación de varias rentas. Falta de inm uebles.

Vicente de Aira y su m ujer, vecinos de Fonteboa, á 
su hijo Cárlos, de Aira, m ejora de tercio y quinto. Care
ce de inmuebles.

Francisco P o l , vecino de Rabaceira, Manuel F ern an 
dez y Domingo López , vecinos de Fonteboa, permuta de 
las aguas que fluyen de la fu-ente Yeiga de Olio. Carece 
de inmuebles.

Francisco C a rre te , vecino de Pacios, á Fran cisco  Pol, 
recibo de dote y cesión de parte del prado das O la s , sito 
en Trabazas. Carece de algunos confines.

Eustaquio López, vecino do R ubiales, á Antonio San- 
iin , del de Fuentevedra , venta de 3 ferrados centeno de 
renta que paga Carlos Lam s , de Fuentevedra. Falta de 
inm uebles. , ,

Ignacio Rebollal y su m u jer, vecinos de Santalla, a 
su nieto Manuel Lolo", mejora de tercio y  quinto. Carece 
de inmuebles.

Doña Angela Pombo y su. m arido D. Ram ón Pardo, 
de Louzarela, á José L inares, vecino de S an talla , venta  
de 4 ferrados de trigo que pagaba el com prador. Falta de 
inmuebles.

Cárlos L óp ez, vecino del Acibo, á su hijo Jacobo L ó 
pez, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Juan de L o z a ra , vecino de Villarin, á su hijo Manuel, 
mejora de tercio y quinto. Falta de inm uebles.

Francisco Carballo, Antonio y Fran cisca Lozara y 
otros, vecinos del Cebrero, á Luis G arcía , vecino del Aci
bo , recibo y apartam iento de legitimas. Carece de e x 
presión de inmuebles.

José Galan , vecino del H ospital, a su hijo Juan, m e
jora de tercio y quinto. Faita de inmuebles.

Francisco García , vecino del A cib o , á Antonio y Do
mingo García, sus vecinos, cesión de varias fincas en pa
go de legítimas. Falta de confines.

Juan Fernandez, vecino del H ospital, á su hijo otro  
Juan Fern and ez, mejora de tercio  y quinto. Carece de 
inmuebles.

Benita Nuñez G onzález, vecina de C oterces, a su hijo 
Juan A lv arez , mejora de tercio y quinto por testamento. 
Falta de inmuebles. (

Juan Quiñones, vecino de A rg en teiro , a José Pol, v e 
cino de los C asares, recibo de legitimas y  apartación. 
Falta de expresión de inmuebles.

Francisco  Fernandez y consortes, vecinos de R ioce
reija, Fuente Form osa y "San P ed ro , á D. Domingo A r- 
m esto, vecino de Riocereija * transacción respecto a la 
construcción de una herraría y aprovecnam iento de le
ñas. Falta de especificación.

Domingo Fern and ez, vecino de Riocereija, á su nieto 
Domingo S a n tin , mejora de tercio y  quinto. Carece de 
inmuebles.

Juana de Aira y su n iarid o , vecinos de Zanfoga, á su 
primo Francisco V alcarce, recibo de legítimas y ap arta
ción. Falta de inmuebles.

Jacobo J a t o , vecino de Losada, á su hijo Manuel, m e
jora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Antonio y Cárlos Fernandez, vecinos de la Laguna y 
del barrio das Lamas, transacción y apartaecionde legíti
mas por el Antonio. Carece de inmuebles.

Manuela Pombo v su maridot, vecinos de Fonfria, á su 
herm ana Doña Angela y el marido de esta D. Ramón Par
d o , recibo y apartación de legítimas. Carece de in 
muebles.

Manuel Cela, vecino de Fonteboa, a José Peral, vecino  
de la villa de S eoan e, obligación de pago de renta hipo
tecando á su seguro el prado do Abono y otro llamado 
Longo. Carece de confines.



Domingo López, residente en Doncos y  natural de To- 
. ¿ j osé Gómez y su mujer , vecinos de las Herrarías,

de legítimas. Carece de inm uebles.
*  ̂ Francisco Loio y su m u jer , vecinos de Santalla, á su 
hijo Juan Lolo, mejora de tercio y quinto. Falta de in-

mU>í>anuel Carrete, vecino de la Vega de Valcarce, á José 
Rodríguez, vecino de S isto , venta de un canto de casa 

ajaza'con la plaza de un órreov  otras varias fincas. Fal
ta de confines.

María Núñez Q uiroga, vecina de Barjamavor, á su  
marido Manuel Perez (usufructuario), herederos en pro
piedad , á María Perez y Juan Coedó, institución de he
r e d e r o  con obligación de una misa anual celebrada en la 
ialesia de Cebrero, hipotecando el prado Penateigeira. 
( f a r r e e  de inm uebles, y la hipoteca de térm ino y con
fines.

D. Joan López \a icarce  y Antonio López Quiroga , a 
Doña Juana de Q uiroga, casada con D. Ramón Megía, do
n a c i ó n  de l a  mitad de tocios los bienes. Carece de expre
sión de inmuebles.

D. José Saco y N eira , vecino de Pacios de Losada , á 
su hija llamada Juana, institución de heredera. Falta de 
inmuebles.

Pedro do Lago, vecino de C e le iro ,a l primer hijo ó 
hija que tuviese Francisca López, hija del Pedro, mejora 
t)¿ tercio y quinto. Falta de inm uebles y del nombre del 
mejorado.

José B lanco, vecino de Padornelo, á Domingo Diaz, 
vecino de Sabugos , obligación de pagar cierla cantidad 
de dinero hipotecando la cortiña da Porta. Falta de tér
mino.

José y Juan Raposo, vecinos de Santalla , á su hijo y 
sobrino Pedro Raposo, mejora de tercio y quinto y dona
ción. Carece de expresión de inmuebles.

Tomás Fernandez , vecino de Riocereija , á Blas y Pe
dro Raposo, recibo de dote á cuenta de legítimas. Falta 
de expresión de inm uebles y de la vecindad de los Ra
posos.

Manuel Mendez , marido de Maria R aposo, vecinos de 
B r a ñ a s ,  á Pedro Raposo, vecino de Santalla, recibo de 
dote a cuenta de legítimas. Carece de expresión d e ‘in 
muebles.

Tomás López, vecino de Brañas, á su hija Baltasara 
López, donación del usufructo de todos sus bienes. Falta 
de expresión de inm uebles

Benito Fernandez, vecino de Tojos , á su n ie to , mejo
ra de tercio y quinto. Falta de inm uebles y del nombre 
del mejorado.

Manuel do Chao, vecino de Valdefariña, á Francisco 
Núñez, vecino de la Porfía, obligación de pagar cierta 
cantidad á cuenta de legítimas. Fa-ta de inm uebles.

Pedro do C hao, vecino de Y illaverde, á Manuel Chao, 
vecino de la Porfía, recibo de dote por legítimas. Carece 
de inmuebles.

Manuel Chao y  su mujer, vecinos de la Porfía, á su 
hijo Juan do Chao, mejora de tercio y quinto. Falta de 
inmuebles.

Pedro Manuel López y  Manuela Arza , vecinos de 
Meiraos, á D. José López, vecino de Pacios, recibo de le
gítimas. Falta de inmuebles.

Manuel Cela, vecino de Fonteboa, á su hijo otro Ma
nuel, mejora de tercio y quinto. Carece de inm uebles.

Carlos Gancedo, vecina de Rubiales, á su mujer Ma
nuela Santin , hipoteca de seguro de dote del prado de 
las Ensecadas y el linar do Pelgon. Carece de confines.

Francisco Fernandez, vecino de Yiduedo, á su hija 
.Josefa Valcarce, vecina de Sabugos, cesión del prado Las 
Veigas. Falta de confines.

i). Francisco Diaz de Valcarce v su m ujer, vecinos de 
Zanfoga , á su hija Doña María de Quiroga , mejora de ter
cio y quinto. Falta de expresión de inm uebles.

1). Diego Valcarce y  Quiroga , natural de Zanfoga , ú 
su hermano D. Antonio Diaz Valcarce, vecino de Zanfoga, 
donación de la legítima de bienes que corresponden ni 
otorgante. Carece de expresión de ininuebles.

Antonia López, vecina de Barjam ayor, á su nieto Ma
nuel Santin , mejora de tercio y quinto. Falta de exp re
sión de ininuebles.

Manuel Carrete, vecino de Losada, á su hijo otro 
M anuel, mejora de tercio y quinto Carece de inm ue
bles.

Juan Aira Carrete y Manuel Carrete, hermanos y ve
cinos de Losada, á Manuel ( arrete, hijo y sobrino res
pective, mejora de tercio y quinto y donación. Falla d® 
expresión de inm uebles.

José López y su mujer, D. Ramón Prados y la su y a ,y  
D. Juan Digon, vecinos de Castelo de Frades, á Doña Ra
mona de Navio, vecina de Coterces, venta de G cuarta
les de centeno de renta que pagan Angel López, de Yilla- 
rin, y José Cela, del Hospital. Falta de inm uebles.

Benito Carballo, vecino de Louzarela, y el Marqués 
de Camarasa, obligación de pago de renta" y conducirla 
á la fortaleza de Tures. Falta de expresión de inm uebles.

Francisco Fontal, vecino de Louzarela, y el Marqués 
de Camarasa, obligación de pago de renta y conducirla 
á la fortaleza de Tore.s. Car ce de expresión de bie- 
nes.

María González y su marido Diego Carrete, vecinos 
de Vilela,en Caurel, á Manuel González , vecino de Tra
b iz a s , apartamiento de legitimas. Carece de expresión  
de inmuebles.

José F ontal, vecino de Vilarin , á José Magdalena , ve
cino de Coterces , recibo de apartación de legítima. Falta 
de inm uebles.

Domingo de Aira , vecino de Fuenfría, mandamiento 
de em bargo, que com prende el prado do Val y otras va
rias fincas. Carece de algunos confines.

Francisco y Juan Espin y Sabina López, vecinos de 
Y illaverde, á# Manuel M endez, vecino de F ojos, aparta
miento de legítimas. Falta de inm uebles.

Becerreé 4 de Mayo de 4 863.*=*Manuei Bolaño.

PREVENCIONES.

1.* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á recti
ficarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Junio último.

2.4 La rectificación y  traslación de dichas inscripcio
nes á ios nuevos libros la podrán solicitar, además de 
los interesados, los que tengan la representación legíti
m a, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor ó curador y el m anda
tario, aunque el mandato sea verbal ó tácito"

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones d e
fectuosas se presentarán en el Registro los docum entos 
en que resulten las circunstancias que deban aumentarse, 
y  en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4A La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
ano desde que em piece á regir la ley hipotecaria , el do
minio de los inm uebles se considerará trasm itido, y 
constituidos , modificados o extinguidos los derechos rea
les con relación á tercero , siem pre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.* Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de A rancel, excepto las que están 
comprendidas en el art. 17 del m ism o, que se cobrarán 
íntegros.

G.4( Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la manera prevenida en la ley  
hipotecaria.

Audiencia de Madrid.

PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se  ha
llan en el R eg is tro  ele este partido.

Pueblo de Vargas.

Fincas cuyos linderos no constan.

Rustica en San Roque (sitio), de D. Raimundo del Cer
ro, adjudicación, 1853.

Idem en San Sebastian (sitio), de D. José Linares, ven
ia, 1843.

Urbana en Santo (calle), de D. Dámaso AiconcheL  
*enta, 18-48. '

18F^em en ^an °̂ ícabe)> D* Manuel Pan toja, venta,

Rústica en San Antón (sitio), de D. Ramón Villasebil, 
'■enta, 1848.

Urbana en San Cipriano (calle), de D. Manuel Perez, 
5enta, 4 8 i8 .

Rustica en San Roque (sitio), de Doña María Antonia 
Hiaz, venta, 4 848.
* íd?m en Sotabarca (sitio-, de D. Vicente Morales, ven- 

18o!.

J85i^Cln ° n ^an Ro(*ue ÍSI’U°), del mismo, adjudicación,

?n Sotabarca (si«o), de Doña Jerénima Morales, 
adjudicación, 185!.

I85j"r^ñna en ^an*° lcabe)> U. Cipriano Pleito, venta, 

ta f m  ÍC* 611 San Ánton ŝili0^ de D*Jcs<i Redondo, ven-

! p s / p e n n X SÍ8n(4R ° q U e -SÍtÍ0'’ d °  D° ña M arce lin a  M ora* 

S5ue0Í"eotea? m “ CÍprÍano !cal!‘* m'-(k  D- Toim’,s Var.

U rb an a  en  San C ipriano (callejón), deD . Dionisio S a n 
ios, venta, 184 L

Idem en Santo (calle), de D. Manuel Redondo, venta,
18*46.

Rústica en San Roque (sitio), de D. Epifanio Estéban, 
rente, 1847.

Urbana, no consta su situación, de D. Ignacio Perez, 
venta, 4.N47.

Rústica en Serranos (nombre:, del Sr. Duque de 
Abranles y de Linares, adjudicación, 1848.

Urbana en Santo (calle), de D. Manuel de Torres, 
venta, 1 848.

Idem en Santo (calle), de D. Isidoro Sánchez, venta, 
184*.

Idem en Santo (calle), de D. Marcelino García de la 
Parra, venta, 1835.

Idem en Sanio (calle), de D. Eusebio Villasebil, p er 
muta, 1835.

Idem en Santo (calle), de D. Manuel Sierra, venta, 
1838.

Rústica en San Antón (valle), de I). Marcelo García, 
renta, 1839.

Idem en San Roque (sitio), de D. Casto M orales, v en 
ta, 1839.

Idem en Soladillo (sitio), de Doña Mariana de Azófar, 
venta, 1841.

Idem en Salchicha (nombre), de la misma, venia, 184 i . 
Idem en Serrano (nombre), de 1). Andrés Cartagena, 

venta, i84L
Ídem en San Roque (sitio), del mism o, venta, 1841.
Idem en Solana (sitio), de D. Pascual Ñ uño, venta, 

1841.
Idem en S rran s (nombre), de D. Ignacio García Or- 

tegj \ . a d i u d i e a c ion , 1 * 6 .\
Idem en serranos (nombre), de D. Baldomcro Lázaro 

Carrasco,adjudicación, t862.
Urbana en San Roque (calle), de I). Francisco Sán

chez Agudo, censo. 1768.
Rústica en San Sebastian (camino), de I). José Alonso, 

censo, 1768.
Idem en San Antón (valle), de D. Lúeas de Villasebil, 

senso, 1768.
Idem en San Sebastian (sitio), de I). Alonso Hernán

dez de Lúeas, censo, i7o8.
Idem en San Sebastian (sitio), de D, José García de la 

Parra, cen o, 1768.
Idem en San Sebastian (pago), de í). Segundo Antonio, 

tenso, 1 768.
ídem  en San Roque (sitio), do I). Lúeas Villasebil,

ten so , 1769.
Idem, no consta su situación , de í) Gabriel Peral Se

villano, c e n s o ,1769.
Idem , no consta su situ a c ió n , dei mismo , censo, 

1769.
Idem en Santa María (sitio), de D. Gabriel Diaz, c en 

so , 1770.
Idem en San Antón (sitio), de D. Antonio García, cen

so 1771.
Urbana en San Roque calle), de Animas de San Justo, 

ten so , 1771.
Idem en San Justo (parroauia), de las m ism as, censo,

1771.
Rústica en San Antón (pago), de D. Jerónim o de To

ledo, hipoteca, (772.
ídem  en Sotaba rea i pago j . del m ism o, hipoteca,

1772.
Urbana en Santos (ca lle), de D. Francisco Gutiérrez, 

censo, 1773.
Idem en Santos (calle), de D. Pedro Vargueño, tributo,

1773.
Idem en Santos (calle), de D. Juan Rodríguez Olivares, 

tributo, 1773.
Idem en Santos ( c a lle ) , de D. Manuel Alonso Coca, 

tr ib u to , 1773.
Idem en Santos ¡ c a l le ) . de D. Eusebio Rodríguez de 

Benito , tributo , 1773.
Idem en Santos (calle), de D. Juan de Torrecilla, tr i

buto , 1773.
Idem en Santos (calle), de D. Julián Fernandez Búr- 

gos , tributo, 1773.
Idem , no consta su situación , de D. Manuel Tofino 

de Saavedra , cen so , 1773.
Rústica en Serranos (nom bre), de Doña Nicasia Loza

no Carrasco, censo , 1773.
Urbana en San Cebrian (ca lle), de D. Juan Sánchez, 

censo , 477L
Idem en San Cebrian (calle), del m ism o, cen so , 177i. 
Idem en San Cebrian (calle;, de Doña Catalina Rodrí

guez, cen so , 1774.
ídem  en Santo (calle) , de I). Juan Diaz Torrejon, cen

so , 1774.
ídem , no consta su situación , de D. Martin Sánchez, 

c e n s o ,1774 .
Idem en San Roque (calle)-, de D. Juan Fernandez Co

n e jo , c e n so , 1774.
Idem en San Roque (calle), de Doña Bernarda del Val, 

c en so , 1774.
Idem en San Roque (ca lle), de D. Juan Fernandez Co

nejo , censo ,1 774 .
Idem en Santo (calle), de D. Sebastian Alonso de Va

lero , hipoteca , 1774.
Idem en San Roque ( c a lle ) ,  de í). Gabriel Sánchez, 

censo, 4 774.
Rústica , no consta su situación , de I). Juan Ruiz de 

Vargas, tributo, 1774.
Idem, no consta su situación , de D. Francisco Sere

no, tributo, 1774.
Idem , no cofisla su situ a c ió n , de la Hermandad de 

San Pedro y San M iguel, arrendam iento, 177L
Urbana en San Roque ( c a lle ) , de D. Gabriel Sánchez 

el m ayor, censo, 1774.
Idem en Santo í calle), de D. Juan Bustamanie, censo, 

1774.
R ú stica , no  consta  su  s itu a c ió n , del Cabildo catedral, 

tr ib u to , 1774.
Id em , no consta su situ a c ió n , del m ism o , tributo, 

1774.
Id em , no consta su s itu ación , del m ism o . tributo, 

1774.
Id em , no consta su situación , del m ism o , tributo, 

1774.
Idem , no consta su situ a c ió n , del m ism o , tributo, 

1774.
Idem , no consta su situación , del m ism o, tributo, 

1774.
Idem en Santa María (valle), de D. Francisco Diaz del 

Águila , tributo, 1774.
Urbana en San Roque ¡ca lle), de D. Pedro Sánchez 

A gudo, censo, 1775.
Id em , no consta su situ a c ió n , de I). Juan de Santa 

María , censo, 1 ¿75.
Idem, no consta su situación, del m ism o, censo, 1775.
Idem, no consta su situación, del mism o, censo, 1775.
Idem, no consta su situación, del m ismo, censo, 1775.
Idem en San Roque (barr io ), de I). Juan Jinos Pas

cual, tributo, 1776.
Idem, no consta su situación, de D. Domingo V argue

ño , tributo, 1776.
Idem en San Roque (ca lle), de D. José de Cedilio, tri

buto , 1776.
Rústica , no consta su situación, de D. Pedro de Villa- 

luenga , tributo, 1776.
líúst.ca en M ilcepas(nom bre), de D. Lorenzo de Villa- 

luenga, tributo, 1784.
Idem en Majada (nombre), de D. Bernardo Alonso, tr i

buto, 4790.
Idem en Milcepas .(nombre), D. Ventura Gómez, tribu

to, 1804.
Idem , no consta su situ ación , de D. Manuel Moreno, 

hipoteca , 1813.
Idem , no consta su situación , del m ismo , hipoteca,

1813.
Idem , no consta su situación , del m ism o, hipoteca, 

1313.
Idem, no consta su situación , del m ism o , hipoteca, 

18U .
Idem , no  consta  su  situación , del m ism o , hipoteca,

1814.
Idem, no consta su situación, del m ism o , hipoteca, 

184 4.
Urbana, no consta su situación, de D. Sebastian Mo

rales, venta, 1769.
Idem  en Mora (callejón-, de D. M anuel Puñal, venta, 

1774.
Rústica en María Ruiz (nombre), de D. Andrés Diaz 

Cortegon, venta, i 774.
Idem en María Cruz (nom bre), de I). Francisco F er

nandez Romo, donación, 1774.
Urbana, no consta su situación, de D. Diego Rodrí

guez, donación, 1774.
Idem en Mora (calle), de D. Juan Vargueño de Euge

n io , venta, 1775.
Rústica en Manguilla (nom bre), de D. Gabriel Diaz, 

venta , 1781.
Urbana en Mora (calle), de D. Pedro Hernández, ven 

ta , 4783.
Urbana , no consta su situación, de I). Antonio García, 

v en ta , 4 786.
R ústica, no consta su situación , de D. Antonio Mora

les, v en ta , 4788.
Idem en Majada Vieja (nom bre), de D. Alonso de Ro

zas , cesión , 1799.
Idem en Mazmorra ¡nombre), de D. Miguel Solórzano, 

venta , 4 791.
Idem , no consta su situación , de los Sres. Pacheco y  

Rojas, vente , *791.
Urbana, nocoi-sta  su situación, de P. Juan Rodríguez, 

venta, 179L

R ústica en Marquesa ( n o m b re), de D. G abriel Diaz, 
venta , 1793.

Idem en Mejorada ¡cam in o), de Doña Teresa Diaz, 
v en ta , 1806 .

Urbana en Marijusta ¡calle), de D. José A lonso, per
m uta, 1810.

Rústica en Majuelo Viejo (nombre), deD . Hernando de 
V illaseb il, donación , 1815.

Urbana en Mora ¡calle), de Doña Prudencia Perez, ad
jud icación , 1817.

Idem en Mora ¡calle:, de I). Luis Perez, adjudicación, 
18*7.

Idem en Marijusta ¡callejón), de 1). Francisco Sán
chez, permuta, 18! 7.

Rústica en Mazarabeas (camino), de D. Antonio Panla
gua, hipoteca, 4 84?.

Idem en Mazmorras ,sitio), del mismo, hipoteca, 1842. 
Idem en Muerto (valle), del mismo, hipoteca, i842.
Idem en Maza rabeas (camino), de I) Casimiro dél 

Cerro, hipoteca, 184?.
Idem en Mazaraboas (camino), de D. Santiago Pantoja, 

hipoteca, 1845.
Idem en Majazul (nombre), de D. Bernardino Fernan

dez, hipoteca, 18 45.
Idem en Maiazul (n om b re', del m ism o, hipoteca,

1845.
Idem en Majazul (nombre), del Sr. Duque de Frias, 

hipoteca, I8Í7.
Urbana en Mora (calle), de la parroquial de Covisa, 

censo, hüS.
Idem en Majazala Alta (nombre), de D. Juan Antonio 

Caballero, hipoteca, 4 869.
Idem en áiorun nom bre), de I). Ignacio Perez , h ip o

teca , 1861.
Idem en Nueva (nom bre), de D. Francisco Sánchez 

A gudo, censo , 17üU
Idem en Nuevo ¡barrio), de D. Gabriel Peral, el m a

yor, censo , *7438.
Rústica , no consta su situación , de* Doña Catalina Diaz, 

tributo , 4774.
Idem en Nueva (nombre), de D Julián Pantoja , tribu

to , 1776.
Urbana, no consta su situación, d e l) .  Diego Negro, 

tributo, 1776.
Rústica en Niño (nom bre), de D. Bernabé García Car

rasco , tributo , 4 79!.
Idem en Nueva (nom bre), de I). Vicente P ascual, tri

b u to , 1779.
Idem en Nueva (nombre), de D. Andrés Santos Irlés, 

tributo, 1779.
Idem en Negro ¡nombre), de D. Vicente Morales , ad

judicación , 1851.
Idem en Negro (nom bre), de D. Calixto Hernández, 

h eren cia , 1857.
Idem en Negro (nom bre), de D. Roque Hernández, he

rencia , 4 857.
ídem en Negro ínom bre , de D. Doroteo Perez , venta, 

185s.
luem  en Negro (nom bre), del m ism o, ven ta , 1839.
Idem en Onda (nom bre), de Doña Gregoria del Cerro, 

permuta ,1 8 3 7 .
Idem en Ovuola ísitioi, de I). Valentín Santos, venta, 

4858.
Idem en Olivar Grande (sitio ), de D Blanco Lázaro 

Carrasco , adjudicación , 1859.
Idem en Olivar Grande ¡sitio), de D. Fidel G a ic ía , ad

judicación, 1859.
Idem en Olivar de la Virgen ¡nom bre), de D. Manuel 

i iaz de G abriel, venta , 1851.
Idem en Ovuela (sitio), de D. Pablo Pleite, adjudica

c ión , 1>54.
Idem en Oliva de la Virgen (nombre), de D. Roque 

H ernández, adjudicación, 1853.
Idem, no consta su situación, de D. Ignacio García Or

tega , adjudicación, 1853.
Idem en Oliva de la Virgen (nom bre), de D. Manuel 

Diaz, venta, 175».
Idem en Ovas (nombre), de D. Casimiro del Cerro, 

venta, 1835
Idem en Orfuela (sitio), de D. Román Morales, venta, 

1856.
ídem , no consta su situación, de D. Rodrigo Gonzá

lez Alegre, venta, 4 856.
Idem , no consta su situ a c ió n , del m ism o , venta,

1856.
Idem en Oliva de h  Virgen ¡sitio), de D. Manuel Diaz, 

venta, 183H.
Idem, no consta su situ ación , de D. Casto Morales, 

venta, 1838.
Idem en Once (nom bre), de D. Enrique Osea, venta, 

1839.
Idem en Once ¡nom bre', del m ism o, venta. 1839.
Urbana en Ovo (nom bre), de D. Pedro Hernández, 

venta, 4 84!.
Rústica en Ovo (nombre), del m isino, venta, 1841. 
ídem  en Ovuela '(sitio'?, de D. Andrés Cartagena , v en 

te, 1844.
Idem en Olías (camino), de I). Antonio Cartagena, 

venta, i8 4 í.
Idem en Ovuela (sitio ;, de I). Estéban Alonso, venta, 

4348.
Urbana en Olías (calle'?, de D. Manuel del Cerro, ven 

ta, 180?.
Idem, no consta su situación, deD . Andrés Irlés, v e n 

ta, 4 77 o.
Rústica en Orgáz (nom bre), d e l) .  Francisco Fernan

dez Romo, donación, 177i.
Idem en Ortuño (nom bre), de Hermandades de San 

Pedro y San Miguel, venta, 4 774.
Idem en Olías cam ino], de I). Diego García , venía, 

4799.
Urbana en Olías ¡calle), de D. Benito Vargueño, venta, 

1798.
R ústica, no conste su situación , de D. Manuel Ontal- 

ba , c e n so , i77«».
Id em , no consta su s itu a c ió n , del m ism o , censo, 

177o.
Id em , no consta su situación , del mismo , censo, 

4770.
Idem , no conste su situación , del mism o , censo, 

4770.
Idem en Olivares ¡sitio), de D. José Diaz Panadero, 

censo, i 771.
Idem en Ovuela (nom bre), de D. José Diaz Panadero, 

cen so , 477i.
Urbana, no conste su situación, de I). Mateo de Ca

bañas , censo ,17 7 4 .
Rústica en Olivar de la Cueva (sitio), de D. Martin 

Sánchez, cen so , 1774.
Idem en Olivar de Arriba (sitio), de D. Juan Ruiz de 

V argas, tributo , 4774.
Ídem en Ortuño .nom bre), de D. Alfonso Cándido 

García Vargueño, tributo, 47i 4.
Idem eií Ortuño (nombre), de D. Ju an  Lázaro C a rra s 

co , tr ib u to , 177í.
Idem en Olías (camino), de I). Manuel Toledo Ruano, 

cen so , 1776.
Urbana, no consta su situación , de D. Diego H e rn án 

dez M olinero, tributo, 1776.
Idem en Olías ( c a l l e ) ,  de Doña Ana de Yillaluenga, 

tributo, 1776.
Idem en Olías (calle), de Dona María y  Alonso Toro, 

tributo, 1776.
Id em , no consta su situación , de D. Mateo de Ontal- 

ba , tributo , 1776.
Idem en Olías (calle), de D. José Galo García Carrasco, 

tributo, 1781,
Rústica en Ortuño (nom bre), de D. Domingo García 

Carrasco, tr ibuto, 4784.
Idem en Ortuño ¡nom bre), de D. Manuel García Var

gueño , tributo , 47 8•.
Idem  en O rtuño  (nombre), de D. Tom ás G arcía V a r

gueño  , t r ib u to , 1781.
Idem en Ortuño (nombre;, de D. Antonio M orales, tri

buto , i 7 8 i .
Urbana en Olías (ca lle), de D. Diego G arcía , censo, 

4782.
Rústica en Olivar de la Cueva (sitio ), de D. Gregorio 

G arcía, tributo , 4784.
Idem en Ortuño (nom bre), de D. Venancio Rodríguez, 

trib ;t o , 1799.
Idem en Olías (camino), de D. Eduardo de Rojas, tr i

bu to , 1799.
Urbana en Olías (calle), de D. Benito Vargueño de 

M anuel, tributo , 4799.
Rústica en Olías (camino), de D. Andrés Sardos Irlés, 

tr ib u to , 1799.
Ídem en Ortuño (sitio ) , de D. Andrés Teodoro Par

do , tributo , 4*04.
Urbana en Olías (calle), de D. Ja inío Diaz de Rojas, 

tributo, IsOL
Idem en Olías (c a lle ) , de D. Joaquín Alonso de Al- 

c o n ch e l, tributo, i s o í .
Idem en Olías (calle), de D. Manuel Linares , tributo, 

4801.
Idem en Olías ¡calle), de D. Gregorio Diaz de Rojas, 

tributo , 4 s() 1.
Idem en Olías (calle!. de Doña María Magan , tributo, 

48°!.
Idem en Olías (c a lle ) , de Doña María Diaz de Rojas, 

tr ib u to , 4 801.
Idem en  Olías í c a lle ', do Doña María M asan . tribu to , 

4 5 0 1 .
Rústica en Ortuño ( n om b re), de D. Antonio Morales 

de Antonio, tributo, 1*01.
Idem , no consta su situación , de D. Diego García O r

tega, tributo, 1834.

Rústica en Olivar (sitio), de D. Cándido Lázaro Carrrs- 
co, fun dación , 1795.

Urbana en Ovo (venta), de D. Antonio García Corral, 
hipoteca , 1841. “

Rústica en Ovo (camino], de D. Pedro H ernández, hi
poteca, 4841.

Idem en Ovo (camino), del m ism o,hipoteca, 4 841 .
Idem en Oyó (camino), del m ism o, h ipoteca, 1841.
Idem en Oyó (camino), del mismo, hipoteca, 4 841.
Idem en Ovo (camino), del mismo, h ipoteca, 1841.
Idem en Ovo (camino), de D. Casimiro del Cerro, h i

poteca, 4843.
Idem en Ovuela ¡nombre), de Doña Victoria Alonso, 

censo, 1844. •
Idem en Oranque (camino), de D. Santiago Pantoja, h i

poteca, 1862.
Idem en Ovuela (sitio) del mismo , hipoteca , 1862.
Idem en Pico (nombre), de D. Sim ón G arcía, censo, 

1768.
Urbana en Procesiones (calle), de D. Segundo Antonio 

Pardo , c e n so , 4 768.
Idem en Pintado ¡calle!, de religiosas de Madre de 

Dios , censo , 4768.
Idem en Palma ¡nombre', de D. Blas Vargueño, censo, 

4770.
Rústica en Portillo (sitio), de D. Gabriel D iaz , censo 

4770.
Idem , no consta su situación, de D. José Diaz Pana

dero, censo, 1771.
Idem , no conste su situación , de D. Francisco Perez, 

cen so , 1771.
Idem en Portillo ¡pago), de D. Estéban de Robles, c en 

so , 4775.
Idem en IVnanegra (sitio) , de D. Eugenio Diaz , h ip o

teca ,1 773 .
Urbana en Puebla de Montalbán calle), de D. Fran

cisco B lanco, hipoteca, 1773.
Idem en Parroquial (calle), de D. Juan Hernández del 

P eral, h ipoteca, 4 773.
Idem en Flaza (sitio), de D. Manuel de León , censo, 

177í.
Idem , no consta su situación , de Doña Catalina Alon

so , c en so , 4 774.
íd e m , no consta su situación, de la misma , censo,

4 77 L
Rústica en Puntal (nom bre), de I). Blas Vargueño, 

c e n s o , 177 i.
Urbana en Plaza ¡sitio), de D. Jerónim o de Toledo, 

cen so , 1774.
Idem en Plaza (sitio), del m ism o, censo , 4774.
Idem en Plaza (sitio ), del m ism o , cen so , 1774.
Idem en Procesiones (calle), de D. Félix García , c en 

so , 17 7 4.
Idem en Pintado (calle), de D. Pedro García, censo, 

1774.
Idem en Pintado ¡calle!, de D. Gregorio Lúeas., tribu

to, 4774.
Idem en Plaza (calle), de D. Blas Perez, censo, 1774.
Idem, no consta su situación, de D. Pedro Pantoja, 

censo, 4774.
Idem en Pintado (calle!, de Andrés Pleite, censo, 1774. 
Idem en Pintado (calle), del mismo, censo, 1774.
Idem en Pintado (calle), del mismo, censo, 1774.
Idem en Plaza ¡sitio), de I). Francisco Alonso de Juan, 

censo, 1774.
Rústica en Portillo (nombre!, de Doña Maria Vargue

ño, tributo, 1774.
Idem en Portillo (nombre), de Doña Luisa de Aguirre, 

tributo, 4774.
Idem en Portillo (nombre), de Doña Andrea Hernán

dez, tributo, 4774.
Idem en Portillo (nombre), de D. Pedro Sánchez, tr i

buto, 1774.
Idem en Pozo ¡valle!, de Doña Maria Lúeas, tributo, 

1774,
Idem en Portillo (nombre), de D. Francisco Diaz del 

Aguila, tributo, 1774.
Idem en Portillo (nombre], de D. Pedro Sánchez, tri

buto, < 774.
Idem en Portillo (nombre), de D. Juan del Cerro, tr i

buto, 1774.
Idem en Pcromoro (pago), de D. Francisco Cedillo, 

tributo, 4776.
Idem en Pcromoro (pago), de D. José de Cedillo, tr i

buto, 1776.
Urbana, no consta su situación, de D. Sebastian de | 

Cedillo, tributo, 4 776. 1
Idem , no consta su situación , de D. Mateo Conejo, tri

buto, 1776.
R ústica, no consta su situación, de D. Andrés Mateos, 

tributo, 4 776.
Idem, no consta su situ ación , de D. Estéban Pascual 

de Estéban, tributo, i776.
Idem en Pozo de Benalavia (sitio!, de D. Bartolomé 

Vargueño, tributo, <774.
Idem en Pozo de Benalavia (sitio ), del m ism o, tribu

to , 1 7 ;4.
Urbana en Plaza (sitio), de Juan de Santa María , c en 

so , 1775.
Idem en Plaza (sitio), de D. Juan de Santa María, cen 

so, 1775.
Rústica en Peromoro (camino), de D. Pedro de Orgáz, 

tributo, 1776.
Idem en Peromoro (camino), de D. Juan García de P e

dro, tributo, 1776.
Üm aua, no consta su situación , de D. Antón Martin, 

tributo, 1776.
Rústica en Peromoro (sitio), de D. Alfonso Rodríguez 

de Lizana, tributo, 4 776.
Urbana , no consta su situación , de D. Miguel Prieto, 

tributo, í776.
Rústica en Peromoro (cam ino), de D. Pedro García, 

tributo, 1776.
Idem en Peromoro (camino), deD . Juan Diaz del Agui

la, tributo, 1 :<76.
Idem en Peromoro (camino), de D. Mateo de Ontalba, 

tributo, <776.
Urbana t-n Parroquial (calle), deD. Gabriel Puñal, tri

buto, 4776.
Rústica en Peromoro (camino), de D. Juan Vargueño, 

tributo, 1776.
Idem en Peromoro (camino), de D. Cristóbal Negro, 

tributo , 1776.
Idem en Peña (nombre), de D. José Diaz de J o sé , c en 

so, 4773.
Urbana en Procesiones ¡barrio), de D. Galindo Her

nández, censo, 1782.
Idem en Plaza pública, de D. Gabino Hernández de 

M ateo. tributo , 1782.
Idem en Plaza pública , de D. Pedro Sánchez de José, 

tributo , 1782.
Idem en Parroquial (calle), de I). José Pantoja de José, 

cen so , 1783.
Idem en Procesiones (calle), d eD . Mateo Sánchez Agu

do , c e n so , 4783.
Idem en Pardo ¡barrio], de D. Vicente Pantoja, tribu

to , 4784.
Idem en Pardo ¡ barrio), de D. Nicolás Magan , tribu

to , 4784.
Idem en Pardo ( barrio), de Dona Ana R odríguez, tr i

buto , 1784.
Rústica en Pleite (nom bre), de Doña María Sánchez 

Agudo, tributo, l7S4.
Idem en Prado Concejil ( n o m b re), de D. Antonio Mo

rales de A ntonio , tr ib uto , Í7»5.
Urbana en Pintado (calle), de Doña Francisca Pleite, 

tributo, 4 785. .
Urbana en Procesiones ( c a lle ), de D. Tomás García 

Vargueño , cen so , 4 7 86.
Rústica en Peñanegra (nombre), de D. Diego García de 

Ortega , tríbulo , 0 9 9 .
Urbana en Plaza pública , de D. Andrés Teodoro Pan

do , hipoteca , i 8 0 i.
Idem en Puebla ( c a lle ), de D. Gabriel V illa seb il, tri

buto , 1806.
Rústica en Pedro Cabañas (pago), de D. Justo Fernan

dez Serrano, h ipoteca, 18i3.
Urbana en Prado (calle!, de D. Bernardo Martin Colon, 

hipoteca , 1316-
Rústica , no consta su situ ación , de D. Antonio Perez, 

hipoteca , 4 819.
Idem , no conste su situación , del m ism o, hipoteca, 

4849.
Urbana en Procesiones (nom bre), de D. Manuel Ro

dríguez, c e n so , 1819.
Rústica en Puebla (camino), de D. Blas T e lle z , funda

c ió n , 1774.
Idem en Peñanegra ( nombre ), de D. Casimiro Lázaro 

Carrasco , fundación. 4795.
Urbana en Plaza pública, de D. José Sánchez Abanu- 

sa , fundación , 4 803.
Idem en Procesiones (c a lle ! ,  del m ism o, fundación, 

4803. '
Rústica en Pozuelo (sitio!, de D. Ramón Cid , hipoteca, 

4 83?.
Idem en Pico ( nom bre], de D. Roque H ernández, h i

poteca ,1833.
Urbana en Procesiones (calle), de Dona Bonifacia Gar

cía , hipoteca , 4 '*54.
R ústica, no consta su situación , de D. Crisanto Perez, 

hipot ea , 1855.
Idem , no consta su situ ación , del m ism o , hipoteca, 

1855.
Urbana en Pardo (calle), de D. Francisco Cabañas, h i

poteca ,1857.
Idem en Pardo íca lle  \  de D. Ignacio Villasebil, h ipo

teca, 1857.

Urbana, no consta su situación , deD . Román Pleite, 
hipoteca, 1858.

Idem en Plaza p ú b lica , de D. Eugenio Pantoja, hipo
teca, 4858.

Rústica, no conste su situación, del m ism o, hipoteca,
4 858.

Urbana en Plaza pública , de D. Román M orales, h i
poteca, 1860.

Idem en Pardo ; calle!, de D. Lorenzo Sánchez Agudo, 
hipoteca, 1850. '

Idem en Pardo (c a lle ’, de Doña Juliana P le ite , h ipo- 
teca , 1830.

Idem en Puerta del S o l , de D. Antonio P le ite , h ipo
teca, 1850.

Idem en Pardo ( c a lle ) , de Doña Josefa García de la 
Parra, h ip oteca , 4 851.

Idem en Plaza pública, de D. Manuel Ignacio Silva, 
hipoteca, 1851.

R ústica, no consta su situación , de D. Ignacio Perez, 
hipoteca, 1843.

Idem , no consta su s itu ación , del m ism o , hipoteca. 
4848.

íd em , no conste su situ ación , del m ism o, hipoteca, 
1848.

Idem , no consta su situ a c ió n , del m ism o, hipoteca, 
4848.

Idem, no consta su situación , de I). Hilario Perez, h i
poteca 1«54.

Urbana en Pardo (calle), de I). Celedonio Gutiérrez, 
hipoteca, 4 853.

Rústica en Peñanegra ¡sitio), de Gregorio Perez, hipo
teca, 1*54.

Urbana en Pardo (calle*, de D. Manuel Vargueño, h i
poteca, 4 836.

Idem en Pardo calle!, de D. Hilario A lonso , hipoteca, 
1833. '

Id em , en Pardo (c a lió ) , de D. Celedonio Var
gueño, censo, 1833.

Idem en Plaza (callejón), de D. Evaristo García P u l
gar, hipoteca, 18.39.

Idem, no conste su situación , de Doña Lucía Pardo, 
hipoteca, 1839.

Idem en Prado ¡calle!, de D. Manuel Raimundo Sán
chez, hipoteca, 4 839.

luem  en Procesiones ¡calle), de D. Casimiro del Cerro, 
hipoteca, 1843.

Idem en Procesiones -'calle'-, de Doña Teresa Matute, 
hipoteca, 1843.

Idem en Prado ¡calle!, de D. Julián Rodríguez de Liza
na, hipoteca, 1844.

(Se continuará J

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

D. Dionisio Alonso Colm enares, Administrador prin 
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Pedro 
N ájera, Administrador que fué de la Encom ienda de Fre- 
g e n a l, Bodonal é Higuera ia R e a l.d e  la Orden de San  
Juan de Jerusalen, y  si hubiere fallecido, á sus herederos, 
para que en el término de nueve d ia s , que empezarán á 
contarse desde la publicación de este a n u n c io , se p re
sente en esta Administración principal por sí ó por m e
dio de persona autorizada á satisfacer á la Hacienda la 
cantidad de 3.525 rs. por que fué declarado alcanzado en  
providencia del Tribunal de Cuentas del Reino al exam i
nar el mismo las cuentas de frutos y caudales de dicha 
E ncom ienda; apercibido de que si pasare indicado tér
mino sin haberlo realizado, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Badajoz 15 de Junio de 4 863.«=»El Administrador prin
c ipal, Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interventor  
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se sigue 
expediente de reintegro á la Hacienda contra D. Pedro 
Nájera, Administrador que fué de F'regenal, Bodonal é 
Higuera la Real por alcance de 3 525 rs. que le han re 
sultado en las cuentas de frutos y caudales de dicha En
comienda , com prensivos desde el año de 1832 á 1835. ^

Y para que conste y  surte los efectos oportunos, exp i
do la presente con el V.* B.* del Sr. Administrador prin
cipal en Badajoz á 15 de Julio de 4 863.=R afaél Rodríguez 
Cea.=«B.* IV«=»Alonso. 3656— 2

Junta económica 
del departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general dei departamento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junte económ ica &c.

Hace saber que la referida corporación en sesión c e 
lebrada el dia 4 ti del corriente acordó sacar por segunda 
vez á pública licitación el sum inistro de 50 metros cúbi
cos de arcilla refractaria y otros 50 de laguera que se  
necesitan para consum o en el ai señal de este departa
m ento bajo el pliego de condiciones especiales formado 
al in ten to , y con estricta observancia en lo demás á lo 
preceptuado en el de las generales aprobado por Real 
órd»Ti de 27 de Abril del año último; todo lo cual, con el 
m odelo de proposición existe de m anifiesto en la Es
cribanía principal de Marina de esta capital al cargo del 
infrascrito. Y para el remate que ha de tener lugar ante 
la referida Junta económ ica se ha señalado el dia 12 do 
Agosto próxim o, á las doce de su mañana, á cuya hora 
deberá principiar el acto.

Cartagena 29 de Julio de 4 863 .-»Antonio Estrada.—  
Por mandado de S. E., José María de Tapia. 3826

Junta económica 
del Parque de Artillería de Morella.

En virtud de Real orden de 39 de Junio ú ltim o , se  
anuncia una subaste para a enajenación de varias can
tidades de hierro y leña, existentes en los alm acenes de 
esta plaza en la forma siguiente:

Hierro viejo, 33 quínteles procedentes de desbarate de 
montajes, carruajes, m áquinas y otros efectos inútiles.

Hierro colado, 4.38 quintales 3a libras en  proyectiles 
y  pedazos de cañones inútiles.

Leña v ieja , UO quintales.
Este subasta tendrá lugar y  se verificará por lotes en 

esta plaza á las doce del dia 26 de Agosto próxim o en ca
sa del Sr. Gobernador Presidente, bajo las reglas esta
blecidas en instrucciones y órdenes v igen tes, con suje
ción al pliego de condic ones y  precio lím ite que ha de 
servir de base y estará de manifiesto en la oficina de d i
cho Sr. Gobernador.

Morella 26 de Julio de 4863. —  El Oficial segundo de 
Administración m ilitar, Vocal Secretario , Miguel Sanz 
Cruzado icrn\ BA=El Gobernador accidental, Presidente. 
Senespleda. ______________ _

Escuela especial 
del Cuerpo de jogenieros de Montes.

Los exám enes de entrada en esta Escuela empezarán 
el dia 1.a de Setiem bre próximo.

Para ingresar de alum no en la misma es necesario:
1.a Ser español.
2.a Ser m ayor de 16 años y  no pasar de 25, acom pa

ñando la partida de bautismo debidamente autorizada.
3.a Ser de buena vida y costum bres, lo que se acre

ditará por medio de certificación del Párroco y de la A u
toridad civil del pueblo donde resida el candidato,

4.a Ser de com plexión sana y robusta, y  no tener n in 
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de los 
montes.

5.a Acreditar, m ediante exam en en la Escuela, el eo- 
necim iento de las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, con inclusión de la teoría general de ecua

ciones.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de dos y tre s  d im en sio n es.
Física.
Química.
Francés.
Dibujo lineal y  de figura: todo con la extensión  que 

marcan los programas publicados en la Gaceta del 11 de 
Mayo últim o.

6.a Las solicitudes para el examen de ingreso en la 
Escuela se dirigirán, ántes del dia 4.a de Setiem bre, á la 
Dirección de la misma, sita en Villaviciosa de Odón.

7.a Los aspirantes expresarán al pié de las solicitudes 
de exam en las señas de su dom icilio, á fin de  avisarles 
oportunam ente el dia en que deben presentarse en  \  illa- 
viciosa, y devolver á los que no sean aprobados su s res
pectivos docum entos.

j Villaviciosa de Odón 23 de Julio de 4863.*=®El Inge
niero primero, Secretario, Buenaventura Bachiller.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por d is p o s ic ió n  del S r . Juez de primera instancia del distrito 

del C o n g r e g o  de esta corto, á virtud de autos ejecutivos que 
s ig u eD  en la E s c r ib a n ía  do número d e l  Notario que suscribe , se  
ha a n u n c ia d o  la  venta en pública almoneda de diferentes m ue
b les. estando señalado al efecto el dia «te del actual , 4 las oac»



de su mañana; y  para que puedan enterarse de estos los que  
gusten interesarse en su adquisición, se ha acordado nuevam ente 
fe haga notorio que dichos m uebles &8 hallan depositados en po
der de D. Pedro N ic o li, que habita calle de Alcalá, núra. 08 y 55, 
tien d a , el que los pondrá de manifiesto; advirtiéndose que se ad
mitirán proposiciones al todo del em b argo , ó á la parte que á 
cada uno le convenga, bajo el tipo de la tasación siguiente:

Dos aparadores grandes de caoba , con bastante talla, como 
d e tres varas de alto por tres y media de ancho, en 12.000 
reales.

Una mesa para com edor, com pañera, ó del mismo trabajo 
que los aparadores, para 40 cubiertos, en 4.000 rs.

Tres docenas y  media de sillas de caoba, forradas de tela 
blanca, para guarnecer, en 5.200 rs.

Un aparador de rob le , más pequeño que los anteriores, ta
lado, con m olduras negras, en. 8.000 rs.

Una mesa de roble, para com edor, para 54 cub'.citos, en
5.000 rs.

Docena y  media de sillas, madera de rob le , tam bién en  
blanco, para guarnecer, en 2.500 rs.

Doce sillones moriscos de p in o , tallados y p in tados, en
12.000 rs.

Un armario de rob le , de dos cu erp os, tallado. Con escullera  
formando trofeos de caza, de cinco varas de alto , en 4 0.000 rs.

Una mesa de d esp a ch o . chapeada de caob a , de dos varas de 
largo por una de ancho , con 15 cajones, en 8.009 rs.

Dos aparadores pequeños de caoba . en 9.000 rs.
Y dos escritorios pequeños con secreto*!, en 4.600 ¿s.
Madrid 24 de Julio de 4 5 5 8 .- -Jerónimo Montesinos. ¿>841

D. José García y [Herraiz , Juez de primera instancia por 
S. M. del distrito de la Alameda de esta ciudad de Malaga &c.

Hago saber que á instancia de D. Francisco y de D. Juan Ri
bera y  Gallegos, propietarios de dos casas unid s ,  siluadas en 
la calle de Ñ uño Gome?, de esto ciudad, distinguidas con les nú
m eros 8 y 3 m od ern os. y de un solar ó su espalda que hace fa 
chada al pasillo de la cárcel . se h?. instruido expediente en soli
citud de que se declaren n oh s y c-nceladas la? hipotecas s i 
guientes:

La constituida por D. Juan Mmdoya por escritura de 47 de 
Mayo de 4809 ante D. José Huiz de ía H errín  en garantía de 
la obligación que contrajo á solventar a la cesa de comercio ti
tulada Ruiz Saenz y  compañía , 20 .*212 rs. y 27 mi s. para el mes 
d e  D iciem bre de aquel año.

La que asimismo constituyó D. Juan .Montoya en escritura de  
8 de Mayo de 4804 ante D. Luis Antonio de Olona en garantía 
d e  la Obligación que solemnizó á pagar á D. Joaquín  Baez Vieza 
y  compañía 80.262 rs, para el 20 de Diciembre do aquel año.

La constituida por D. Francisco Llerino y su consorte Doña 
Josefa González en escritura de 4 de Julio de 4808 ante Don 
José G ordon y  Gómez á la ev icc;on y saneamiento de una casa 
y  dos portales accesorios, situada en la calle de ios M áitires de  
esta  c iudad , distinguida con el núm. 3 d é la  manzana 4*.

Y la que constituyó D. Miguel Franqueli, como curador ad  
bona  de la menor Doña Dolores L'ermo , por escritura de 4 7 de  
Julio de 4807 ante D. Manuel José Garrido en garantía de la 
obligación.que contrajo á nom bre de dicha menor á pagar va
rios créditos con tia  la testamentaría d s su difunto padr e.

En el citado expediente he mandado convocar por el presente  
á las personas interesadas en la cancelación de dichas hipotecas, 
pará que en el término de 60 dias com parezcan en este mi Juz
gado y  Notaría del infrascrito á deducir las reclam aciones que 
crean conveniente.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Julio de 4863.=^Jo?é 
García H erra íz .= P or  mandado de S. S.. Joaquín Bugalla y C er- 
tino. 383s

D. Antolin O rtega, Juez de paz 6 interino de primera instan
cia  del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido abintestato 
el 45 deiE nero último, y en la villa de Cubas de esta provincia, 
Dona María del Carmen Ignacia Mur y Muga, de estado soltera, 
natural de la ciudad de Málaga y vecina que fue de esta corte, 
se  llama á los que se crean con derecho á hered arla , á fin de 
que dentro del improrogable térm ino de 20 clias comparezcan 
en  forma en este Juzgado y Escribanía del refrendata rio & ejer
citar las acciones de que se crean asistidos en c-1 expediente o ro -  
m ovido por ios sobrinos de la finada D. Javier, D. V icente y Don 
Rafaél Mur, sobre que les declare herederos de la misma.

Dado en Madrid á 22 de Julio de 1863.*= Antolin O itcg n .=  
P or mandado de S. S ., Dr. Angel Abad. 3834

D. José de la Herran , Comendador de número de ¡a Real 
Orden americana de Isabel la C dóliea  , A bogado de ios Tribu
nales de la nación , Juez do paz y accidental de primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente convoco á los acreedores de la quiebra de 
D . Gabino Francisco de la Maza, para que pur sí ó por pe¡ sonas 
com petentem ente autorizadas concurran á la junta general qu e  
ha de celebrarse el dia 4 4 de Agosto próxim o, á las onee de sa 
mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado coa objeto de  
q u e se enteren de lo expuesto pur D. Rafaél Som ozc, uno de los 
com isionados nom brados en  junta de 28 de Mayo de 4 858 , y  
acuerden lo que estim en convenir ¿ sus intereses.*

Jerez de la Frontera 14 de Julio de 1 8 6 3 .--José de la H er- 
ran .= H ip ólito  Abelo y Echarri. gS33

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel da esta ciudad, dictada ante mí, se 
previene que el término concedido á Benito Díaz y á sus here
deros y  sucesores en el edicto inserto en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  

núm ero 4 8 6 , en el B oletín  o fic ia l, núm. 4 60 y en  El G uadalete , 
núm ero 8.295. todos del corriente año, es de 69 dias, que han 
em pezado á contarse desde el 3 de este mes de Julio.

Jerez Julio 10 de 4 868 .= L icenciado  Juan Jacobo Thompson, 
__________________  3836

D. A ndrés León M artin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia.

f& P o r  el presente y  en virtud de providencia dictada con esta 
fecha en los autos de concurso voluntario de bienes de D . Ma
nuel Ruiz Roldan, vecino y propietario que fué d e  esta ciudad 
que radican en este Juzgado, se convoca á los acreedores, cuyo: 
créditos han sido reconocidos á junta general para la graduador 
d e créditos y para el dia 4 3 del próximo Agosto y hora de las die: 
de su mañana, en la sata del Juzgado, sita en la casa núm. 9 ds

la calle de San Juan de esta capital, en cuyo dia,sitio y hora  ten
drá lugar la junta.

Y para conocimiento de  los acreedores  se publica esta c>*nvo- 
catoria  conforme lo dispone la ley.

Palencia 23 de  Julio d e  4863.— Andrés  Leen Martin . 3840

P o r  el presen te  y en v ir tud  d e  p rovidencia  del Sr. D. Antonio 
Cabre ra  y V i r u e g a , Abogado del ilustre  Colegio y  Juez  do paz 
del distri to del Congreso  de  esta capital, á instancia d e D .  Cár los 
Pe rez  Moliner, como apoderado  de  D. Joaqu in  Blanco González, 
Directo r de  la sociedad ti tu lada « T e s o ro d e  M adr id ,»  é igno rán 
dose el domicilio d e  los Sres . D. José  Joaquin  Rivó y su p a d re
político D. Rafael V e rd u g o  , se les cita por este anuncio pa ra  que
en el dia  5 de  Agosto próxim o, y hora  de  las t re s  de  la ta rde,  
comparezcan por  sí ó por m edio  de  persona  espec ia lmente  apo
de rada  y con su hom bre  b u en o ,  ba jo  la multa  de  20 rs., en este
Juzgado  de  paz del Congreso ,  que se halla en Santa C ruz  , piso
bajo d é l a  Terr itorial,  á ce leb ra r  el acto de  crnciliacicn á que  son 
dem andados  por D. Cárlos Perez  Moliner en dicha re p re s en ta 
ción, sobre  pag© de reales p ro c e d en te s  de  una cuenta  de suple 
mentos  hechos  y honorarios  devengados  en  la causa criminal 
seguida de oficio en el Juzgado  de p r im era  instancia del distr ito  
de  la Univers idad  y  Escribanía d e  D. J u a n  Vivó con t ra  el Rivó 
po r  calumnia é in jur ias  g raves  inferidas po r  escrito y con p u 
blicidad á la exp re sada  sociedad; bajo apercibim iento  que de no 
com parece r  los dem andados  se ciará po r  te rm inado  el a c t o , ex 
pid iendo certificación al d em andan te .

M adrid  24 de Julio  de  4 883.— El S ec re ta r io  del Juzgado,  E u 
genio Díaz. 5S33

En virtud de  providencia  del S . . Juez  de p r im e ra  ins tancia 
del distri to  del Hospital  de  esta co r te ,  y para  pago de  las r e s 
ponsabil idades pecuniar ia s  en  que ha sido condenado  D. Basilio 
M ayor  Morales en causa cr iminal que  se le ha seguido por  esta 
fa , se sacan á públ ica subasta  las íinca3 s ig u ie n te s , si tuadas en 
té rmino de Aguilar del rio Albania:

Una viña de 37 celemines y 12 va ra s ,  apreciada en 923 is.
O tra  de 92 celemines y cuartillo, en 4.880 is.
A’ una h e redad  de  18 celemines ,  en 234 rs.
Ei rem ate  te n d rá  lugar el dia 29 de  Agosto pró x im o,  a las 

doce de  su mañana,  en la gala -audiencia  de  dicho Juzgado  y en 
la del de  Cervera  del rio Alhama.

[o s  que  qu ie ra n  in te resarse  en la subasta y deseen  más d a 
tos p o d rá n  acudir  á la Escriban ía  de  D. Antonio Burruezo,  en el 
piso bajo de  la Audiencia te rr i tor ia l ,  donde  se les facilitarán con 
presencia  de  las actuaciones qu e  ob ran  on dicha Escribanía .

3880

P o r  el p re sen te  y en v i r tu d  de  prov idencia  del Sr. Juez  de 
p r im era  ins tancia del dis tr ito  del Hospicio de  esta capital señor  
1). Renvgio d e  A r i z p e . re f r e n d a d a  deí E scribano  del n ú m ero  de  
dicho distrito l>. Garlos González de  B e r r i d o ,  se c i ta ,  llama y 
emplaza  á todas  las personas  que  se c rean  con de recho  á los 
bienes que ,  m ur iendo  in testado,  ha dejado D. Eugenio Lobon, ha
bitan te  en esta c o r t e  , calle d e  Toledo,  núm.  61, para  que  cd  el 
té rmino de  89 d ia s ,  contados desde  el de la publicación de este  
anuncio , so pe rsonen  en dicho Juagado y Escribanía  por  m edia  
de P r o c u ra d o r  á d educi r  las reclamaciones que  tengan por con
ven ien tes ;  ad vir tiéndose que  este  es el p r im e r  anuncio.

Dado en Madrid  á 29 do Ju lio  de 4862.~ Bei nedo. 3812

En v ir tud  de  p rovidencia  del Sr. D. Pascas!)  Fernandez,  Ma
gis trado de Audiencia de  fuera  de  M adr id  y Juez  de prim era  
instancia del dis t r i to  del Centro  de  esta capi ta l,  re f r en d a d a  del 
Escribano D. José María Müler , se c i t a , llama y emplaza  p o r  
te rce ra  y  últ ima vez á té rm ino  de nueve  días á Fédx  l l e n e r o ,  
á fin de  que  den tro  de dicho té rmino se p resen te  en el e x p re 
sado Juzgado  y  Escribanía  á d a r  sus descargos en causa que  
contra  ei mismo se ins truye  por h u r to ;  apercib ido  que  de no 
hacerlo se sustanc iará  ei proced im ien to  en su ausencia y  rebe l
día, y le p a ra rá  perju ic io  que haya lugar.  8844

E a  v i r tud  de  providencia  del Sr. D. Remigio do A-Izpe, Juez  
togado de  p r im era  instancia del d is t r i to  cié! Hospicio de  esta ca
pital , re f rendada  por  el Escribano  de  n úm e ro  del crimen ü. J o r 
ge Reboles,  é ignorando  cuál sea el p a ra d e r o  do los sujetos 
que  se dicen D. José  Alcain y Sánchez y D. Domingo Ortiz,  y ser 
capitalistas ti p r im ero  de Filipinas y el segundo de Santander,  se 
les c i t a , llama y emplaza  puí medio  del presen te  segundo edicto 
y pregón, y té rm ino  de  nueve dias, p a ra  que  com parezcan en la 
cárcel de Villa de  esta corte  á r e s p o n d e r  á los cargo? que  les 
resultan en causa que  contra  les mismos y oíros se sigue por  t e n 
ta tivas de  estafa de 90.000 r s . ; en la in teligencia que  de  no ve
rificarlo se sustanc ia rá  r n  su ausencia y  rebeld ía  y !**s para i á el 
perju ic io  que haya  lugar.  3343

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El proyecto de la nota francesa en contestación al 
despacho ruso referente á la cuestión de Polonia se 
comunicó el 23 á los Gabinetes de Lóndres y Yiena. 
La nota que Austria intenta por su parte dirigir á 
San Petersburgo se halla actualmente en poder de 
M. Drouyn de Lhuys. Con tsie  motivo asegura La  
Patrie que el acuerdo más perfecto subsiste en las 
opiniones de las tres Potencias respecto de dicha 
cuestión.

Con respecto al viaje de la Emperatriz Eugenia ó 
Vichy se lee en el diario oficial del vecino Imperio 
que el tren especial en que salió de Saint-Cloud 
S. M. llegó á Vichy á las cinco y veinte minutos de 
la tarde, hallándose el Emperador en la estación pa
ra recibir á su esposa. La población, que en masa se 
dirigió al paso de SS. MM. desde la estación á la resi
dencia Imperial,, saludó á la Emperatriz con el ma
yor entusiasmo.

Este viaje estaba previsto y anunciado hace tiem

po. Todos los años va S. M. á aquel punto con objeto 
de estar dos ó tres dias al lado del Emperador, y si 
en el presente no ha ido antes de ahora lo ha moti
vado el fallecimiento del Duque de Ilamilton. La Em
peratriz regresará m nv nronto á Saint-Cloud.

Con fecha 23 anuncian de Brest haber fondeado 
en aquella rada procedente de Shang-IIai la fragata 
mista Benommée después de permanecer algunos años 
en los mares de la China. La fragata de vapor Mage- 
llan ha dado principio á sus experimentos, y se cree 
eme en breve nodrá hacer rumbo nara Méjico.

Los prisioneros mejicanos llegados de veraeruz 
en la fragata de vapor Darien y en la fragata- tras
porte Céres han desembarcado y serán internados en 
el Mediodía de Francia, cuyo clima es el más pareci
do al de su país. Dichos prisioneros son 4 00 Oficiales 
de todas graduaciones y 350 sargentos, cabos y sol
dados.

La cuestión de Holstein y los asuntos de América 
fueron objeto de la sesión celebrada el 23 por la Cá
mara de los Comunes. Lord Palmerston ha prometido 
gestionar simultáneamente en Dinamarca y en la Con
federación germánica para impedir un conflicto ar
mado, manifestando al mismo tiempo con respecto á 
la guerra americana que Inglaterra no considera al 
Sur como rebelde sino como beligerante, por cuya 
razón no podia prohibir á sus buques lo que permite 
á los del Norte.

Ei Congreso de los Diputados alemanes se reunirá 
en Francfort el 21 y 2*2 de Agosto próximo, y se ocu
pará en ei examen de asuntos importantes, tales co
mo la cuestión pendiente tanto tiempo hace del S les-  
w ig Holstein, los intereses de Alemania en la cues
tión polaca y la influencia que en Alemania puede 
ejercer la crisis constitucional de Prusia.

Con respecto al S leswig, á este Ducado sobre el 
cual disputa la Dieta alemana su preponderancia 
al Bey de Dinamarca, Lord Palmerston ha hecho 
una manifestación muy importante. Interrogado por 
M. Fitzgerald acerca de las intimaciones de ocupación 
militar del Sleswig por tropas alemanas, Lord Pal
merston se ha declarado terminantemente en favor 
de la integridad de Dinamarca; 110 ha vacilado en 
asegurar que en vista de una tentativa militar hecha 
por la Confederación germánica en el Holstein, la 
guerra adquirirá mayor extensión puesto que «Ingla
terra quiere que sean sostenidos los derechos de Di
namarca. D

Un telegrama de Berlíny. refiriéndose á noticias 
comunicadas el 22 de Munich á la Gaceta de ¡a Cruz, 
asegura que el Rey de Baviera y el Emperador Fran
cisco José Besarán al mismo tiempo á Regensburg.

Creemos poner anunciar, dice La Paine 1 que el 
Rey Jorge I saldrá para Grecia en los primeros dias 
de Setiembre, acompañado solamente del Conde 
Soonenk.

Correspondencias de Atenas anuncian la marcha 
de las tropas que se habían concentrado, las unas en 
Daphé y las otras al Penlélieo y sus cercanías, á con
secuencia de los últimos sucesos. Las primeras, com
puestas de los cuerpos que han permanecido fieles al 
Gobierno, mandadas por el Coronel Coroneos, se han 
dirigido á Missolonghi (Rumelia), en el golfo de Pa
iras; y las segundas, del batallón de Leotzaeos y de 
la artillería, han ido por el camino del Peloponeso, 
y se hallan actualmente acampadas cerca de Argos 
y Tripolitza. Leotracos había opuesto alguna resisten
cia; pero amenazado por un decreto de la Asamblea 
con declararle fuera de la ley , así como á los que le 
siguiesen , habla concluido por obedecer.

El G eneral M am oun ha sitio nom brado  C om an
dan te  en Jefe de las tropas acan tonadas en R um elia, 
y  el Coronel de Ingen ieros M olensk lo ha  sido de las 
del Pelononeso.

En Atenas continuaba disfrutándose tranquilidad. 
Se calculaban en 200 los muertos y heridos á conse
cuencia de los sucesos del I.° y 2 de este mes.

Anuncia La trance que M. de Honmeres ae VY ier
re, primer Secretario de Embajada en Constantino
pla, procedente de París, llegó el dia 12 á Ruchares! 
encargado de una misión particular. Ha salido ya de 
Bucharest para la capital del Imperio otomano, don
de se encargará nuevamente de su puesto.

INTERIOR
M ADRID.—-Según leemos en h  Revísta general de 

Estadística , los trabajos de campo para el reconocim ien
to y formación del avance forestal de la Península , que 
se hacen por el Ingeniero Sr. García Martillo, bajo la Di
rección de la Junta general de Estadística , han sido de
clarados perm anen tes, con el fin de que la term inación 
de tan im portante trabajo se lleve á cabo si fuere posible 
antes de tres años , de lo cual tenemos esperanza, a ten 
dido el celo é inteligencia de la Dirección y del Ingeniero 
que lo tiene á su cargo.

Para que los rigores del clima no sirvan de grande 
obstáculo , trabajarán los inviernos en las regiones don
de la tem peratura es más elevada. También se ha resuel
to que todos los trabajos relativos á la proyección del 
mapa de España radiquen en la Dirección de operacio
nes geodésicas, y que tanto esta Dirección como la de 
topografía catastral se pongan de acuerdo respecto de la 
escala en que debe publicarse y la m anera de enlazar 
ambos trabajos , para que de los puntos de tercer órden 
que determ ina la primera , se pase fácilmente á la trian 
gulación topográfica por donde comienza la segunda.

 Debe llegar en breve á esta cap ita l, según anuncia
un periódico , el Sr, M iani, veneciano, recomendado por 
el Yirey de Egipto, que viene con el objeto de dem ostrar 
ante la Sociedad geográfica que él es el que ha logrado 
descubrir las verdaderas fuentes del N ilo , y no, como se 
ha supuesto, los Capitanes Speke y G ra n t, pues estos to
maron por el Nilo otro rio enteram ente distinto.

 El domingo habrá una solemne procesión que cele
bra la asociación de Santa Filomena, establecida en la 
parroquia de San Justo. La carrera que seguirá la p roce
sión será por las calles del Sacram ento, Mayor, Plaza de 
la Constitución, calles de Toledo, T intoreros, Segovia y 
Costanilla de San Justo.

TARRAGONA 20 de Jallo.— Hace, algunas semanas 
que un vecino de Maspujols, pueblo cercano á Reus, ¡ 
abriendo un  hoyo para constru ir un excusado, encontró 
enterrada una vasija llena de monedas de plata en un  
perfecto estado de conservación , siendo la m ayor parte 
de las llamadas de c a li , de varios pesos y formas; las más 
notables entre ellas son las acuñadas en Barcelona en 
tiempo de Felipe IV y de los intrusos Condes de Barcelo
na , Reyes de Francia Luis XIII y XIV cuando el alza
miento de Cataluña.

Probablemente estas monedas fueron enterradas poco 
después de su acuñación durante las citadas guerras, tal 
por lo menos parece manif starlo su integridad v buena 
conservación. Hemos recogido los ejemplares más raros, 
ya para nuestra colección, ya igualmente para el Museo 
arqueológico de esta ciudad. No dudamos que los num is
máticos nos agradecerán su descripción que conti
nuamos.

Duro de plata, herm osamente acuñado, sin cordon: 
en el anverso , alrededor del escudo de España con co
rona Real se lee ei lema PH1LIPPYS. III. D. G.; y en el 
reverso hay un  escudo circular lobulado con las arm as 
de Castilla y León v el epígrafe HISPANIARÜM. REX.
4 647.

Otro, absolutam ente igual de Felipe IY, del año 4 630; 
el peso de cada uno es el de 264 granos, esto es, un  real 
mas que los duros de Cárlos III y 1Y.

Moneda de plata del diám etro de nuestros medios du
ros, en cuvo adverso hav ei escudo de Aragón dentro de 
graíila y en torno PHILIPPVS. D. G. R. HÍÓPANIAR. En 
el reverso cruz de San Jorje de la Diputación con róeles 
y arandelas a lternadas, antiguo emblema de la ciudad de 
B arcelona, y en el centro de la cruz un escudete con 
las arm as de esta ciudad y alrededor BARCINO. CIVl- 
TAS. 4 641. Pesa 1 i 6 gramos.

Otra absolutam ente igual á la descrita: en el anverso 
se ve el escudo de armas de Arago.i y en la grafiia PR1N- 
< IPATYS. CATALONIAE; en el campo V R. (cinco reales). 
En el reverso la cruz con arandelas con el escudete y la 
inscripción BARCINO. CIYITAS. 4 6 44. Esta moneda se 
acuno en Barcelona, cuando ya insurreccionada; la ante
rior, aunque del mismo a ñ o , probablemente se acuñó en 
T arragona, ocupada ya por las tropas de Felipe IV; pues 
la ciudad de Barcelona desde 1640 se había declarado in 
dependiente del Gobierno de Madrid, y de seguro no h u 
biera acuñado moneda con el nom bre del Monarca espa
ñol. Está toscamente troquelada, y pesa 146 granos (4).

Otra, análoga á las anteriores, en el anverso hay el 
busto del Itey de Francia , Conde ya de B arcelona, y al
rededor de la graíila LVD. XIII. REX. FRA. ET. CO- 
BARCIN. y una ílor de lis. En el reverso, la citada cruz 
con arandelas, róeles y escudete con el lema BARCINO. 
CiVITA. 4 642.

Finalmente , la más rara  é interesante es otra pareci
da á las descritas, igual tamaño y forma, en cuyo anver
so se ve el escudo con las arm as de Aragón colocado en 
cima de una cruz en aspa de Santa Eulalia; á los lados 
Y. R. y alrededor se lee PRINS1PATVS (sic) CAI AL. En 
el reverso cruz con arandelas y róeles sin escudete, y en 
a graíila esta notable inscripción CASTRYM. TARKAC. 
I6i2.

Ni Salat ni otro escritor alguno hace mención de esta 
nedalla, la cual data de la época del ya citado alzamien
to de Cataluña bajo el reinado de Felipe IV. Existe, 110 
abstente, una moneda de cobre mal conservada, cuya in s
cripción tiene cierta semejanza con la que describimos, 
aero que difiere en un todo respecto á los emblemas, por 
lo que no puede confundirse; en el reverso, pues, hay el 
sscudo de Barcelona y el lema CASTRM (sic) TACA y sin 
más averiguación que esta rem ota semejanza , se a tribu 
ye al Castillo de Tagamaneu, extrañándosenos sobre ma
nera que un castillo , sin importancia ni celebridad de 
ningún g én e ro , acuñara medallas cuando no lo hicieron 
poblaciones de mucha nota en Cataluña; lo más proba
ble es que tenga u n  origen análogo al que sospechamos 
tuvo la que se ha encontrado recientem ente, como luego 
diremos. Algunos sin duda presum irán que pudo perte
necer á la villa de Tárrega por la sim ilitud de la inscrip
ción; pero recordaremos que se conservan monedas de 
Tárrega de la misma época, en las que se lee d istin ta
mente VILLA. TARREGA , alrededor del*escudo particu 
lar de la v illa , requisito que falta á la nuestra y la hac< 
absolutam ente distinta.

Si se nos perm itiera una conjetura, diriamos que h 
moneda que describimos se acuñó en el campamente 
franco-catalan delante de Tarragona (Castrum Tarraco- 
nis). Esta ciudad fué ocupada por las tropas de Felipe I\ 
desde 4 6 4 0  ; y el General francés, Yirey de Cataluña 
Conde de la Motte Hondacourt, hacia los mayores esfuer
zo" para recobrar la ciudad , por cuya toma estaba em 
peñado el Cardenal de R ichelieu, célebre Ministro d<

(1) A lo que parece,  cMa fué la última moneda  da plata que  & 
fabricó en 4644 ; pues á poco cié lo proclamación de  Luis XIII 
este M o n arca ,  sin que  se s é p a l a  causa ,  prohibió  su acuña  
cion en Cataluña. Los excesivos gastos de  la g u e r ra  y la falta d 
nu m e ra r io  obligó al Mariscal de  Brezé, Y irey de Cataluña, á pe 
lición de los Conceliers de Barcelona y en nom bre  del Rey d 
Franc ia  á le van tar  la prohibic ión ,  concediendo facultad solamenl 
á la Seca de Barcelona para  la acuñación de moneda de plata. E: 
ta Real licencia, que tenemos á la vis ta , da ta  en Barce lona  á k 
26 de Marzo de  4 642.Téngase presente  esta nota pa ra  Us de 
monedas que vamos á describ ir  á continuación.

Luis X U I, quien había ofrecido á Mr. la Motte por 
nio de la conquista de Tarragona el bastón de Mariscal' 
le la misma manera que en nuestros tiempos Napoleón 
o concedió al General Suchet por la toma de esta ciuí 
lad. La Motte la tuvo estrecham ente bloqueada duranu  
;ran parte del año 1644 y prim eros meses de 4 645, v 
iería un despropósito pensar que se acuñó entonces en 
ú campamento , á semejanza de lo que practicaban lo* 
ijércitos romanos. Induce creer que se troqueló á prin. 
lipios de 4 642 el que Luis XIII no habia prestado aun 
uram ento eomo Conde de Barcelona , lo cual verificó en 
>u nom bre el Marqués de Brezé en 21 de Febrero de 4 642 
f hasta entónces no se puso la efigie del Rey de Fram 
na en las monedas ca ta lanas, lo que después se usó cons. 
antemente.

Manifiesta que no fué acuñada por otro pueblo de Ca- 1 
ialuna la circunstancia de que no hay escudo particular ‘ 
311 la m oneda, pues la cruz y arandelas del reverso per. 
tenecen de hecho al Consejo ó Municipio de Barcelona, el 
mal se hallaba representado en el campamento frente 
Tarragona por uno de los Conselieres de la ciudad condal 
bajo el título de Coronel; adem ás, prueba lo mismo ei 
que en la moneda del escudo de Aragón se halla encima 
Je la cruz de Santa E u la lia , emblema peculiar de los 
barceloneses, como lo es el Tau de los hijos de Tarrago
na. Finalm ente viene á confirm ar la anterior conjetura 
otra moneda acuñada por los franceses en Barcelona al
gunos años después con este epígrafe: BINÍS. CASTíÜS 
DELETIS. BARCINO. CAPTA. M. DC. XC. VIL (Vencida 1 
los dos campos enemigos: Barcelona cautiva.) |

La antítesis que se observa en la palabra Prtnsipaius f
demuestra la poca pericia del artista y la precipitación !
con que se buriló ei tro q u e l; pues no se nota semejante I
defecto en ninguna de las acunadas en Cataluña , en las f
que se halla siempre aquella palabra escrita correcta
mente. De todos modos , es una medalla inédita y de re 
ferencia histórica; y además del ejem plar que poseemos, 
existe otro igual en poder del Rdo. D. Ramón Mata, quien 
los adquirió siendo Cura párroco del pueblo de Maspui- 
jo l s , á poco de su hallazgo, debiendo á su amistad el 
que nos proporcionara los ejemplares que poseernos. Es 
de plata de buena ley, del tamaño de medio duro, y pesa
4 i 9 ornarme tí) t.-trt'n )

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA V 

Patrimonio.—Se subasta el aprovecham iento por cuatro 
años de los pastos y labor de la dehesa la Albóndiga, per
teneciente a la Administración de la Real acequia de Ja- 
rama. El rem ate por pujas á la llana tendrá efecto sim ul
táneam ente en esta Administración general y en la de la 
Real acequia , establecida en la villa de V aldem oro, ei 
dia 4 del próximo mes de Agosto á las dos de su tarde , en 
cuyos puntos estará de manifiesto el pliego de, condli
ciones.

Madrid 23 de Julio de 4 863. 3792—2

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Debiendo procederse á la amortización de 4.0)0 obligacio- 
lies de esta Sociedad, de interés del 6 por 4 00 anual, cor
respondientes á la emisión verificada en t /  de Julio de 
1458, y comprendidas desde el núm. 5.001 al 41.00 *, ten
drá efecto el sorteo por series de 40 en acto publico en 
las oficinas de esta ciudad, situadas en la plaza de Pala
cio, núm. 4 6 , cuarto principal, á las doce del viernes 34 
del actual mes. Las obligaciones cuyos núm eros salgan 
serán  amortizadas por su valor n o m ina l, con pago ade
más del interés correspondiente al mes de Julio. Lo que 
se hace público á fin de que llegue á noticia de las per
sonas que quieran concurrir al acto.

Barcelona 23 de Julio de 4 863.*=*P. A. de la G. D ., el 
Secretario general in te rin o , José Clos y Pujol.

3837—2

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS.— APROBADA POR 
el Consejo de vigilancia de esta sociedad en sesión de ayer 
la liquidación practicada á las suscriciones hechas en 
4 853, núm eros 649 al 2.793, que componen la asociación 
segunda, los interesados en las que de estas term inan pue
den pasar á las oficinas de la Dirección , calle de Fuen* 
carral, núm . 2, cuarto segundo, desde el dia 4.* de Agosto 
próximo en cualquiera de los 110 festivos para recibir la 
cantidad que les haya correspondido en títulos al po rta
dor de la Deuda pública , ó en metálico si lo pretieren. 
Los que deseen cobrar en algunas de las Subdirecciones 
establecidas en las provincias , se servirán manifestarlo 
por escrito á la Dirección general, á fin de que pueda dar 
las órdenes o p o rtunas; bien entendido que en este caso 
el pago tiene que ser precisam ente en metálico.

Madrid 25 de Julio de 4 863.~»El Director, Miguel de 
Ouve. 3339

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIA1UO ES- 
pañol.—Los señores suscritores en esta corte á la segun 
da emisión de acciones de la Sociedad general de Crédito 
Moviliario Español pueden pasar á la caja de la misma á 
recoger los títulos que les corresponden , todos los dias 
no feriados, de diez de la m añana á tres de la tarde. 

Madrid 23 de Julio de 4863.«*;El Secretario general
3832—2

POR ACUERDO DE LOS SOCIOS DE LA COMPA* 
ñía com anditaria Fontanals ij compañía en liquidación, 
se saca á pública subasta la fábrica vapor de hilados y 
tejidos sita en Tarragona y calles de C astaños, Smith y 
plaza de los Infantes , con sus patios , habitación , alm a
cenes y demás dependencias. La adjudicación se verifi
cará á favor del mas beneficioso postor, si sus proposicio
nes fueren adm isib les, en el salón del mismo estableci
miento el día 1.* de Agosto próxim o, á las diez de su 
mañana , en cuya hora se procederá á la apertura  de los 
pliegos cerrados que entreguen en el acto los licitadores.

Él pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
propio local, facilitándose además la inspección de los 
edificios, m áquinas y terrenos que se ponen en venta.

3704 —4

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CÁDIZ Á 
la m ayor brevedad la herm osa fragata española Emigran
te , acabada de forrar en cobre, su Capitán D. Manuel de 
Ureía.

Admite carga á flete y pasajeros, y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y com pañía, y 
en esta corte por D, Manuel Anduaga , calle de Santa Ca
ta lin a , núm . 8. 8730—3

SA N T O  D EL  D IA

S m  Víctor, P apa , y compañeros m ártires , y San Inocencio, 
Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de 
Santiago.

ObservacU
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
mes meteorológicas del dia 27 de Julio d* 1863.

HORAS.
Barómetro 

reducido á0*
enmilíme-

tros.

Tempera- 
tara 6B 
grado»

Rcaamar.

’ Tempera- 
tara ea gra
dos centí

grados .

Dirección 

d el Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .< . 706.64 11N6 14S,5 S............. Despej.*
9 m . . . 707,02 4 6*.8 24 NO -S. s . o . . Idem.

4 2 • • • • • 706,21 2 3 ’,0 28*.7 iS. O........ Idem.
3 t . . . . 705.30 24*,0 aovo S. 0 ........ Idem.
6  t.. >. 705,00 2 3V> 2 8 /7  ¡O.S. 0 . . Idem.
9 1) , . , 706,48 4 7*,7 22*,1 S. S. 0 . . Idem.
T em peratura máxima del d ia . . . . . 2o*,8 31 *,6
Tem peratura máxima al sol........... 28*,2 35*, 3
T em peratura m ínim a del d ia . , . . . 40*,5 43*,4

Evaporación en las 24 horas. 4,3 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION DE o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones mé- 

teorológicas del dia 27 de Julio de 1863.

LOCA

LIDADES.

Altura 
ba »onsé- 
trieaál* 
y ai ai
re! del 
atar en 
aiiiímc- 

tres.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

Tiento.

F uerz.a 

del 

Tiento.

EáUdo | 
del !

¿ido. j

EsUde 
da la aaar.

Z a r/ á las 
9 m añ /. 759,4 23,2 O.N. O. B risa. D esp e j/.!

Bilbao id . 763,7 22,7 Este . Idem Gási d es /¡T ran q /
O v / id. . 763,9 20,2 N.E. Idem Cubierto, j »
S a n t/ i d . . 764,4 18,8 O.N. O. Calma - Id em ... .  I
Burgos id . 767,0 19,2 N. E . . Idem. ID c»pej/. | j»
Soria i d . . 757,8 24,3 E.N. E Idem. !ldem ___i »
Salarn/ id. 763,9 24,4 N .O . >¡ Id em ... .  |
Rfatrid id. 760,7 22,7 S. S. O. Brisa. 'íd e m .,. .  i »
Albac. id . 762,5 26,0 S. O ... Calma Idem.
S. F /  á las 

7  m a ñ /.. 763,6 23,2 O.N.O. Brisa. ¡C ásides/ Picada.
G ra / á las 

9 m a ñ / . . 765,2 24,4 E.N.E. Calma/ D espej/. »

Murcia id. 763,5
362,4

28,7 N .E .  . B risa . Nubes. . 9
Alie. i d . . . 32,0 S u r . .. Idem. A a nube. T ;an q /
Val ene. id. 762,5 29,0 N O .. Idem. N ubes... n

Palma id. 763,8 29,8 S u r . . . Idem. D esp e j/ . ídem.
Barccl/id. 762,0 25,5 E. S. E. Viento Cubierto. Idem.
Brest á las

7 m añ/.. 766,3 13,2 N. E .. . Calma Despej / . Bella.
Bayona id. 768,0 4 9,0 Idem .. Brisa, ídem .. .  . C. en c /
Oporto á

las 9 m /. 766,7 19,4 N. O .. íd em . Nubes.. . Bella.
Mar/ á las

7 m añ / . . 761,4 19,6 ídem .. Viento Despej.*. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  22 
de Julio de 4 863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barome- 
Iruen mi
límetros 
á 0® y al 
a i y o 1 del 

mar.

Tempera* 
lura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

DireccioM
del

Tiento.

! e s t a d o

DEL CIELO.

D unquerque 752,4 4 6*,7 S. O . . Nubes.
París .................. 756,6 48*,0 s . o . . . Idem.
B ayona.. . . . . . . . . » » S .E . . . Despejado.
L v o n .. .................. .. 760,1 2b*,2 s .........; ¡Nubes.
B ruselas.,.............. » 2) 9 1
Viena.............. 759,3 4 8*, 5 N u lo .. Alguna nube.
T u rin .................... .. 765,2 2 4*, 5 ÍN. O .. Sereno.
Roma....................... 765,5 n \ 8 !n . o . . Despejado.
Florencia................ 765,1 2 4*,5 N.  O .. Sereno.
San Petersburgo .. 753,9 Í3 * ,6 S .O ... Nubes.
C onstan tinop la .. . i) 1 » 9 V
Stockoh.no.. . . . . . 754,0 ¡ i0*,4 ¡O. S.O. Despejado.
Copenhague j ))

L  P ! ■ »
G reen w ich ............ 1 -  r -714,7 47*,3 (0 ........... Lluvioso.
L eipzig .. . . 1 757,8 ! 16*,1 'S . , . . . Cubierto.

A lcaid ía-C orregim ien to  de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia p o r la Interven* 
cion de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios ¿e  artícu los de consum o, resulte 
lo sigu ien te :

I.VTRADO POR LAS PUERTAS EN EL CIA DE HOY.

4.710 fanegas de trigo.
74 2 arrobas de harina  de id.

4.470 arrobas de carbón.
93 vacas, que componen 33.54 8 libras de peso.

798 carneros, que hacen 4 4.102 id. id.

PRECIOS D I  A&TÍCUL03 AL POR MAYOR T PO RSEÑOR EN EL DIA 
DE ÍIOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuarfos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 95 á 4 02 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 84 ¿ 88 rs. a rro b a ,y  de 30 a 34 cuartos 

lib ra ,
Jam ón , de 410 á 4 4 3 rs . a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite , de 60 á 62 rs. arroba, y de 48 a 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s .a r ro b a , y de 4 % á 14 cuartos libra.
Pan de dos lib ras , de 4 2 á ¡4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos 

libra.
Jud ias, de 23 á 30 rs, a rroba , y de S á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á t)S rs. arroba v de 20 a %t cuartos lib ra . 
Patatas, de 5}4 á rs. arroba y de 2 */* á 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 26 á 28 rs. fanega.
Idem a ñ e ja , á 30 id. id.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  L38ó fanegas.
Quedan por v e n d e r . ,

Precio m áxim o  82 *,4 .
Idem  m ínim o. . . . . . .  45
Idem  medio. . . . . . . . .  49,70

Lo que 5e anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Julio de 4863. ««Ei A lcaide-Corregí- 

Durrus de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del §7 de Julio de 1863 ó las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado , no publicado, 52-

50.
ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 48- 40 .
Deuda amortizable de segunda c la s e , no publicado. 

23-80.
ídem del personal, id . 21-15 d.

Idem municipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid , con 2 % de interés a n u a l, id . , 47-50 d.

Obligaciones munici ales al portador de á 4.000 rs. 
6 por 4 00 de interés anual, id . , 93-30.

Acciones de c a r r e t e r a s , emisión de 1 .* de Abril de 4 880 
de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n ua l ,  publicado , 99.

Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 99-73 d.
Idem de i.* de Junio de 485f , de á 2.000 rs ., idem

98-75.
Idem de 34 de Agosto de 1852 , de á 2,000 v$-; publi-

Idem d e l /  ae  Juno ae iao o ,ae  a s.uuu rs .,n o  punnea- 
d o ,98-60 d.

Idem de Obras públicas de 1.# de Julio  de 4 858, idem, 
98 -30 d.

Idem provinciales de M adrid,8 por 4 00 anual, id., 4 05 d. 
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s .,  8 po r 400 

a n u a l, publicado ,110 .
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, id ., 98-43 y 10.
ídem del Banco de España, no publicado , 219 d.
Idem de la Compañía de los ie rro -carriles üe Madrid 

á Zaragoza y A lican te ,id ., 4 32 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con interés de 3 por 1o0, reem bolsa- 
bles por sorteos, i d . , 56 d.

Idem hipotecarías del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con in terés de 6 por 4 00, reem bolsables por 
so rteo s, á 4 37 por 4 00, id., 4 06 d.

Acciones de la Compañía deí fe rro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á P on fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., par.

CAMBIOJS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 d.
París á 8 dias v ista , 5-22.

Plazas del reino. ______

Dauo, Beneficio DaEo. Beneficie

Albacete. • . .  % d. , .  Lugo............
A lic a n te . . . .  par. . .  M á lag a .... %
A lm e r ía . . . .  {/ i  . .  M u rc ia . . . .  par.
Avila . . . . . .  Vi . .  O re n se .. . .  % p.
B adajoz  % p. . .  O viedo  3/8
Barcelona  )í Palencia. . .  par.
Bilbao   Yi Pam plona., par.
B u rg o s .. . .  . .  Pontevedra yt
Cáceres  par d. . .  Salam anca. $ d
Cádiz .........  4/8d. . . San Sebas-
C astellon  . .  lian ........................ Yi P'
Ciudad-Real. . .  *. Santandei | *,% d.
C órdoba  3 /8  d . .  Santiago.. %
C o ru ñ a ... . .  par d . .  Segovia ... par.
Cuenca  .* S e v i l la . . . .  3/8 d.
G erona...................  Soria  % d.
G ranada  Ya . , Tarragona */a
G uadalajara, par p . .  T e ru e l. . . .
H uelva....................  . .  T o le d o ... .»
H uesca.  ...........................  V alencia... par.
J a é n . . . . . . .  Ya . .  Valladolid 3/8
León.  p a r p  V ito r ia .. .  Ya p.
L é rid a ..................................  Z am o ra .... Ya

BOL8ÁS EXTRANJERAS

París 27 de Julio de 4 863.

c  f  13 por 100.................. .. 67,05.
Fuñaos franceses. • \ k y% por 4 0 0 ........................  95,75.

Españoles . . . . . . . .  Deuda in terio r . . .  « 50 J4.

Consolidadas.      > i ■ > 9- á ■

Ambares 24 de Julio.— In te rio r, 3 t-l o.•-■Diferí la, 48 - 1 o-

Arnsterdam  24 de Julio, —  In te rio r, 54 1/8. — Diferi
da, 48 3/ 8 .

Francfort 24 de /«fio.—-Interior,o í Diferida, 48%,

Lóndres % i de Julio. —* Consolidados, •'—■In
terior español, 54.—Diferida , 48 Ya

 ESPECTÁCULOS.

Ciaeo d e  PaieE.— A  las nueve de la noche.— Los tres 
trapecios , por el Sr. Emilio el m allorquín .—-La escalera 
aérea, por los Sres.M artínez y Camargo.—Sorprendentes 
ejercicios por los elefantes.—Los porm enores de esta fun

ción se anunciarán  en los carteles.

Ciaco d e l  PftÍNcirB A l f o n s o . — A las nueve de la no- 
eh e< — Brillante y variada función ecuestre , olímpica, 
gim nástica, atlética y c ó m ic a .—Los porm enores se an u n 
ciarán por carteles, y  los program as ss d istribuirán  á la 

entrada.


